
USUARIO ARAMIREV

FECHA INICIO 1/09/2022 •
FECHA FINAL 30/09/2022

RADIG^iDO AC^lüACÍON

526 11Ó01600000Ó20160010300 0025 14/09/2022 FIJaclán en estado

4129 17001610000020170003100 0025 14/09/2022 Fi)acl6nen estado

S486 25386610000020190000500 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

13325 11001600000020180138400 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

13914 11001600001720190965700 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

17367 11001600000020200208800 0025 14/09/2022 Fijación en estado

19170 110Ó1600000020170Ó8880Ó 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

26579 11001610191120150126200 0025 14/09/2022 Fijación en estado

26687 11001600001920188006000 0025 14/09/2022 Fijación en estado

35116 11001600002820190004800 0025 14/09/2022 Fijación en estado

39798 11001600Ó01720181375600 0025 14/09/2022 Fijación en estado

40135 11001600001920180645600 0025 14/09/2022 Fijación en estado

45063 11001600001720190346000 0025 14/09/2(322 Fijación en estado

52197 11001600001320180549100 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

56432 11001600000020210172900 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

56432 11001600000020210172900 0025 14/09/2022 Fijaciónen estado

69781 1100131040492015Ó179500 0025 14/09/2022 Fijación én estado

70763 08001310700120090004800 0025 14/09/2022 Fijación en estado

ANGTACÍOlSÍ-

LUZDAYSY - RICAURTE RUEDA*PROVIDENCIA DE FECHA*2/09/2022 • Aüto concediendo,

redención Al'lOAi (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
ANDRES MAURICIO • RAMIREZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *5/09/2022 * Auto

negando acumulación de penasAl 104S (ESTADO DEL lS/09/2022)//ARV CSA//
ADRIANA RUBI - CHAPARRO LARA* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto concediendo

redención Al1036 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
UDERARLEY - SALAZAR DIAZ* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto concediendo
redenciónAl 1035 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
JUAN CARLOS - MENAPEREA* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto concediendo

redenciónAl 1033 (ESTADODEL15/09/2022)//ARVCSA//
AURA CRISTINA • CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/08/2022 * Auto niega
libertadcondicional Al 1003 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
KEVIN NICOWS - MACIAS MORENO*PROVIDENCIA DEFECHA *31/08/2022 * Auto extingue

condena Al 1018 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
HENRY FERNEY-JACOBO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *30/08/2022 * Ordena

Ejecucióm SentenciaAl 1016 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
LUIS ALEJANDRO - VARGAS SAAVEDRA* PROVIDENCIA DEFECHA *14/07/2022 * Ordena

Ejecucióm Sentencia Al 856 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
JOSEVICENTE - PIAMONTE* PROVIDENCIA DEFECHA *2/09/2022 * Auto concediendo redención

Al 1032 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//

MARIA VICTORIA - VELA VILLAMIL* PROVIDENCIA DEFECHA *30/08/2022 * Auto decreta
liberación definitiva Al 1009 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
JOSEDANIEL-BERNAL HURTADO* PROVIDENCIA DEFECHA *8/07/2022 * Auto concediendo

redención Al 815 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
JINNETH YULIANA- GONZALEZ CASTRO* PROVIDENCIA DEFECHA *24/12/2021 * AutO
concediendo redención Al1203 (ESTADO DELl5/09/2022)//ARV CSA//

AlOSFL'AGDETE.

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

DIGITAL DESPACHO

DIGITAL DESPACHO

DIGITAL DESPACHO

DIGITAL DESPACHO

ARCHIVÓ DE GESTIONEJPMS NO

DIGITAUZACIÓN NO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO ,

DESPACHO PROCESO

SEC3-TERMIN0S

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

ANDRES FEUPE- SARZAL* PROVIDENCIA DEFECHA *5/09/2022 * Auto concediendo acumulación
de penas Al 1046(ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

JUAN'DAVID - AMARILES PACHON* PROVIDENCIA DEFECHA *6/09/2022 'Auto niega libertad

condicional Al 1060 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
BRAYAN ESTEBAN - MORENO ARIAS* PROVIDENCIA DEFECHA *6/09/2022 * Auto concediendo

redenciónAl1061 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
AU DE JESUS - DAI^L BARON* PROVIDENCIA DE FECHA *8/09/2022 * Restablecer Subrogado Al
1090 (ESTADO DEL 15/09/2022)//ARV CSA//
FERNANDO DANIEL-CARRIilOMURIU.O* PROVIDENCIA DEFECHA *31/08/2022 * Auto

concediendo redenciónAl 1019 (ESTADO DEL 15/09/2022}//ARV CSA//

DESPACHO PROCESO

DESPACHO PROCESO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

DESPACHO PROCESO



República de Colombia

Número Unico: 11001-60-00-000-2016-00103-00
Número Interno: (526)
CONDENADO: LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA
Cédula de Ciudadanía: 52347102

DELITO: SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ ' . -
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1042

REPÚBLICA DE COLOMBIA • .- '
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO -

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,;

email e¡cp25bt@cendoi.ramaiudiciál.aov:co N
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 3422586 ' \

Edificio Kaysser
^ > N ,

Bogotá D.C. Septiembre dos (2) dé dos mil veintidós (2Ó22)
\ \ y '

\ ' ''

OBJETO DE'DECISIÓN

Al despacho se encuentran las presentes'diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la evéntuaí redención de pena en favor de la sentenciada LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA, conforméja documentación allegada del penal.

\ . y- ' ^

'/ \ \ ANTECEDENTES

\ \
LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA fue condenado mediante fallo emanado del

JUZGÁDOÍ02 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA, el 26 de
noviembre de 2020, a la pena principalde 380 meses de prisión, multa por 2.666^66,
a-la_accésoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO, HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, el 25 de noviembre
de 2021, CONFIRMO la sentencia de primer grado.

Al recibir este Despacho por reparto, avocó conocimiento el 03 de agosto de 2022,
informó lo pertinente a las partes y solicitó la documentación que reposara en la hoja
de vida de la con denada.

Para efectos de la vigilancia de la pena LUZ DAYSYRICAURTE RUEDA, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 6 de Diciembre de 2015,
cuando se hizo efectiva orden de captura, se imputó e impuso medida de
aseguramiento, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Reclusión de Mujeres de Bogotá. EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes
documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo cumplido por
LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA en ese establecimiento carcelario así:

tXto,

iS Rama Judicial i | CT/^r^lVfA
Consejo Superior de la Judicatura 5, i»
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SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO H/

Trabajo

17224232 Diciembre de 2018 152

17337412 Enero, febrero y marzo de 2019 472 _

17479262 Abril, mayo y hasta el 9 de junio de 2019 .312 ,
**** TOTAL: 936

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se. acompañan. las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria.en^
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se ^allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por la-implicada,''calificándose
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asíJos requisitos\del .artículo 101
de la Ley 65 de 1993. • \ >

El artículo 494 del Códigode Procedimiento Penal señala'que corresponde al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad' conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de cohfomiidad a lo previsto porel Código Penitenciario
y Carcelario.

y' \ "

Establece el artícíjio 82 de' la Ley 65 dei993 lo siguiente:

"Artículo 82: 'Redención de:pena por trabajo. El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad-concederá ¡a redención de pena por trabajo a los
^condenados a pena pnvativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de' trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diá'riasde trabajo....."

s

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas por LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA le representan
descuentos de pena de 58.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento
de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Vale la pena señalar que igualmente se relacionaron los meses de julio, agosto y
septiembre de 2019, en certificado de cómputo sin número, con cero horas trabajadas
y calificada como deficiente la gestión.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUZ DAYSY
RICAURTE RUEDA el período de 58.5 DÍAS, descontados por razón de las
actividades laborales desarrolladas, de confonnidad a las certificaciones que'fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA para
los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. --

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MAR

Mes.

V^GAS
Centro de Servicios Administrativos ju^uHüc.s di ;

Ejecución de Penas y Medidas de Se^unaad

En la fecha Notifioné porEstaclo No.

1 r;
' ^ ^ f fe;̂

I
La antonor prüy»M0ii»=piM

El Sfc^eretarío-.- -

ii:

i i ÉjECUCiÓH DE PENAS YKEDiDAS OE SEGÜSiDAD D2 BOGOTA r

1 DC Z,'D2-2-
¡

,í >

^ En la fecha MOtlííqix persor.air'nsrile 5a anterior providanclo í:
'i •.

fíorniero li
I

i|

¡ •-¡m.in

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS Db >

á Ciksás -A&JtüJLaz^



iviaiia TazíTiin \-ruz ivianeaia ^iTiycruztiyprbLUíauuria.yüv.cu^
Lun 12/09/2022 11:16

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.govxo>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1042 del 02 de septiembre de 2022, proferido
por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycm2@procuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de septiembre de 2022 9:51 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 526 - 25 Al 1042 - LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA - REDENCIN DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 1042 - LUZ DAYSY RICAURTE RUEDA - REDENCIN DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto
se solicita dirigirlas al coiico.ventanillacsieDmsbta(a),cendoi.mmaiudicial.ffov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualauíer cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en seneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o
archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
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Número Unico: 17001-61-00^00-2017^0031-00
Número Interno: (4129)
CONDENADO: ANDRES MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ
Cédula de Ciudadanía: 60739094
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, EXTORSIÓN
AGRAVADA

Centro de Reclusión: CÁRCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD^DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Inlerlocutorio: 1045 ^

f.REPlliBLICA DE COLOMBIA\ \ \\ \
RAMA JUDICIAL DEL PODER;PÜBUCO \\ \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ \\ 3

email eico25bl@cendoi.ramaiudícÍal.Qov.co''
Calle11 No. 9a--24.Teléfpno (1) 3422586

Edificio kaysser
\, "V

V \
Bogotá D.C. septiembre cinco (5) deudos milveintidós (2022)

'v : •' y OBJETO DE DECISIÓN
\

Decidir, en tomo a la eventual Acumulación Jurídica de las Penas impuestas a
ANDRES MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ, conforme petición elevada por la
defensa.^una vez recibido y avocado el proceso bajo el CUI 11001-60-00-049-
042d5-0ll'-el cualfue enviado porcompetencia del Juzgado 17 homólogo.

J ANTECEDENTES
ANDRÉS MAURICIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, fue condenado mediante fallo
proferido por el Juzgado Penal del CircuitoEspecializado de Manizales - Caldas, el
13 de abril de 2018, a la pena principal de 156 meses de prisión, multa de 3012
SMMLV para el 2017,y a la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos
y fundones públicaspor el mismolapso de la pena principal, al hallarlo penalmente
responsable de los delitos de conderto para delinquir agravado (art. 340 indso 2
C.P.) y extorsión agravada (art. 244, 245.8.9 CP), negándole la suspensión
condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliaría, por hechos que
tuvieron ocurrencia el 13 de marzo de 2017.

El Tribunal Superior del Distrito Judidal de Manizales - Sala Penal, mediante
pnDvidenda calendada el 5 de julio de 2018, confirmó la sentenda respecto del
condenado Andrés Mauricio Ramírez Hernández y en cuanto a los otros dos
penados, modificó el fallo.

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casadón Penal, mediante providencia del 1®
de julio de 2020, inadmitio la demanda de casación penal presentada por los
defensores de Andrés Mauricio Ramírez Hernández y otros.

Para efectos de la vigilanda de la pena ANDRÉS MAURICIO RAMÍREZ
HERNÁNDEZ, ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 30 de marzo de 2017.

tUmaJudldal
Cons^ Superior de Ui Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Hasta la fecha, al condenado se le han reconoddo las siguientes redendones:

• Auto interiodjtorio N' 1038 de fecha 10 de nowembre de 2021, redendón por
12 meses y 8.5 días

• Auto intertocutorio N°142 de fecha 10 de febrero de 2022, redendón por.31'^v
días ^

• Auto intertocutorio N® 275 de fedia 03 de marzo de 2022, redendón
días

• Auto intertocutorio N® 805 de fecha 06 de julio de 2022, redendón pbr'S"meses y19 días, \ \ \
La defensora del penado solicitó al Despacho se le acumularan a su prohijado las
penas impuestas en este radicado conlasimpuestas dentrodelCÜ1110016000049-
2005-04205. \ \ \

y \ ^
El Homólogo Juzgado Diecisiete,, a ti^és del centro de Servidos nos allegó el
proceso reseñado, en forma digital,antejo'aial este Juzgado avocó conodmiento
el 02 de agosto de 2022, reiteró'la oixJen de captura en contra de ANDRES
MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ y^ofició al Establedmiento Carcelario y
Penitendaria de Media Seguridad de Bogotá, para que una vez quedara en libertad
el penado por la autoridad que actualmente lo mantiene en cautiverio,fuera dejado
a disposición de'tal proceso para el cumplimiento de pena.

CONSIDERACIONES

ión,p^31—. j
, j'

Ei artículo'̂ 60 del Código de Procedimiento Penal señala:

'ARTICULO 460. ACUMULACION JURIDICA. Las normas que regulan la
dosjficación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán
también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente.
Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos.
En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la
sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos durante el
tiempo que la persona estuviere privada de la libertad."

Así las cosas y teniendo las precisiones hechas por el legislador, ha de verificarse
si en el presente caso es viable la acumuladón de las penas, o si por el contrario
concurre alguna de las causales excluyentes para proceder al beneficio propuesto.

Como ya se reseñó en el acápite correspondiente, la pena cuya ejecución vigila este
Despacho dentro del radicado 17001-61-00-000-2017-00031-00, fue impuesta por
el Juzgado Penal del CircuitoEspedalizado de Manizales, en sentencia proferida
el 13 de abril de 2018, donde se e\ndenda que los hechos que la motivaron
tuvieron ocurrencia el 13 de marzo de 2017, cuando el hoy condenado se

' concertó con otras personas para realizar llamadas extorsivas a sus víctimas.

De la sentencia de primera,segunda instanda y de casadón, que hacen parte del
proceso CUI 11001-60-00-049-2005-04205-01, que nos fue enviado por
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competencia, por el Homólogo Juzgado 17 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, se tiene que alK ANDRES MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ fue
condenado en primera instancia por el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad el 08 de marzo de 2006, a la pena principal de 23
años de prisión, multa por 900 smimv, accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones pijbiicas por el mismo lapso de la pena principal, como-^
penalmente responsable del delito de secuesro simple, porte ilegal de armas.de*^
defensa personal y Hurto Calificado y Agravado, negándole la suspensión' ^
condiocional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria, sentencla'que fue.^
revocada por la Sala Penal delTribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá'éiy y
17 de agosto de 2006, pero finalmente CASADA por parte de la'Sala de Casación^/"
Penal de la Corte Suprema de Justicia el 16 de abril dé 2017; revocan^o-la
providencia delTribunal y CONFIRMANDO la pnDferida poreíJuzgado 32 Penaldel
Circuito, modificando lapenaimpuesta, laquefijó en;18 añós y s'rñeses de prisión
y multa por 870 smimv y accesoria porel mismo lapso de ja pena de isrisión., por
hechos que tuvieron ocurrencia el 18 de agosto de 2005. ^
Conforme lo ya reseñado, es claro'que los, hechos que'fundaron la sentencia
proferida porel Juzgado Penaldel'CIrcuito Especializado' de Manizales, dentrodel
CUI 170016100000-2017-00031-00, qúe^áctualmente ejecuta este Despacho,
tuvieron ocurrencia posterior a la emisión de la sentencia de primera instancia
proferida por el Juzgado 32 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, dentro del CUl 110016000049-2005-04205-01.

Asi las cosas, es ciará que'en el caso que nos ocup^, concurre una causal
excluyente para procederá| berieficio propuesto, pues comoyase anotó, loshechos
que'sirvieron de fündarnento para proferir la sentencia por el Juzgado Penal del
Circuito Espedalizado dé Manizales, dentro delCUl170016100000-2017-00031-00
(13 de marzo de 2017), tuvieron ocurrencia posterior a la emisión de la sentencia
de primera^ instanda proferida porel Juzgado32 Penaldel Circuito con Fundones
de Cofiocimiento de Bogotá, dentro delCUl 110016000049-2005-04205-01 (08 de
niarzo de 2006).

En consecuenda, no se accederá a lo pretendido por la defensa de ANDRES
MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ, y se procederá a continuar vigilando la
ejecudón de la pena impuesta dentro del radicado de la referencia, para una vez
cumpla su pena, dejario a disposidón del radicado 11001-60-00-049-2005-04205-
01, para que termine de cumplir la pena allí impuesta por el juzgado 32 Penal del
Circuito de Conodmiento de esta ciudad, puesto que allí se le negó tanto la
suspensión condicional de la ejecución de la pena como la prisión domiciliaria.

Se enviará a través del Centro de Ser\^dos, copia de esta decisión a la Oficina
jurídica del Establedmiento Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad de
Bogotá, para que obre en la hoja de vida del interno.

Por lo anteriomiente expuesto el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGARLAACUMULACION JURIDICA DELAS PENAS impuestas al
sentenciado ANDRES MAURICIO RAMIREZHERNANDEZ por los juzgados Penal
del Circuito Espedalizado de Manizales y 32 Penal del Circuitocon Funciones de
Conocimiento de Bogotá, perlas razones señaladas en la parte motiva de este auto.

\ lUmaiudldal
ConsejoSuperior de laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

SEGUNDO.- En consecuencia, se continuará vigilando la ejecución de la pena
impuesta dentrodel radicado de la referenda,para unavezcumpla su pena, dejario
a disposición del procesoCül 11001-60-00-049-2005-04205-01, para que termine
de cumplir la pena allí impuesta por el juzgado 32 Penal del Circuito de
Conocimiento deBogotá, puesto que allí se le negó la suspensión condicional dela-^,
ejecución de la pena y la prisión domidliaria, ostentando actualmente orden de^'
captura. /' —-n

TERCERO.- REMITIR COPIA deesta providencia al Establecimiento Carcelario'Vy' /
Penitendario con Media Seguridad de Bogotá, LA MODELO, dbride se encuenti^"
recluido elpenado, para queobre dentro de su hoja de wda.*| \

CUARTO.- Contra esta decisión proceden los recurs5s.de reposición y apeladón

\ w
NOTIFÍQUESE^^MPLASE - \ \

...u-isde

. jorEstadoNo. .RGAS
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SIGCMA 'íQ ^

v\rAdr¿j H. "EcxvyxuTi--

JUZGADO 2S_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

6.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN-

.JMlNUMERO INTERNO:

A.S

TIPO DE ACTUACION:

U.JL OFI. OTRO Nro. JQ^

FECHA DE ACTUACION: S<^J?h--€yy) 2-Z
DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

rn.

CEL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^^NO

HUELLA DACTILAR:

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de



destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuehciás legales cómo las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero'de 2009y todas las que le apliquen. Si'es el destinatario.-le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus docümentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********[«gOTlClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y sé encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo ininédiatarnenté. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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f- * Consejo Superior deUJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

Nijmero Unico; 2S386-61-00-000-2019-00005-00

Número Intemo; (5486)
CONDENADA: ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA
Cédula de Ciudadanía; 52774734
DELITO: SECUESTRO SIMPLE, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA ^ -
PERSONAL, HURTO CALIFICADO AGRAVADO .
Centro de Reclusión: RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN í' -
PASTOR l ^
LEY906DE2004 _ ^
Auto intericoitorio; 1036 \ '

í'

REPÚBLICA DE COLOMBIA\
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ''' '

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ ^^ "

email eícD25bt@cendoi:ramaiudiciál.Qov.co^^
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio^Kaysser

Bogotá D.C., septiembre dos (2) de\dos milveintidós (2022)

' OBJETÓ pEDECISIÓN

Al despacho se'encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redención de pena en favor de ADRIANA RUBI CHAPARRO
LARA/ '

\ '' ' ANTECEDENTES

ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA, fue condenada medíante fallo emanado del
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE LA MESA
CUÑDIÑAMARCA, el 11 de mayo de 2020, a la pena principal de 120 meses de
prisión, multa de 400 s.m.l.m.v para la fecha de los hechos, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS
DE FUEGO AGRAVADO Y SECUESTRO SIMPLE, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Al ser asignadas las diligencias a este Despacho para ejecutar la sentencia, se
avocó conocimiento el 27 de noviembre de 2020 y se informó lo pertinente a las
partes.

Para efectos de la vigilancia de la pena ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA, ha
estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23 de octubre de
2019 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria Con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá,
allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por
estudio cumplido por ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA en ese establecimiento
carcelario así:

E(anuJu<Ucla]
Consejo Superior de b Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO Hl Estudio

18590765 Abril, mayo y junio de 2022 360

TOTAL: 360

Junto a las certificaciones que arriba fueron reladonadas se acompañan Jas^
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria ,en./-'
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las' actas'
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,.-, )
calificándose como sobresaliente sudesempeño, reuniéndose así los requisito^ejy ^

y \
\

artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494del Código de Procedimiento Penal, ^señala que corresponde al juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitenciario
y Carcelario. \ \

1 V
Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993,.modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente: \ y

y- \
'Articulo 97: Redención de pena por esfudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de segurídad'̂ concedertJa''redención de pena por estudio a los
condenados'a pena pnvativa de ia libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días'de estud¡o.y\

\
ySecomputará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no sepodrán computar más
de seis horas diarias de estudio...'.

\ ]

Corifomie-a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actMdades
académicas desannlladas por ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA le representan
descuentos de pena de 30 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentendada ADRIANA RUBI
CHAPARRO LARA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de estudio desplegado por ia Implicada, sino también certificadones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el establedmiento
de redusión donde ha penrianeddo.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconodmiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE comopartecumplida de la pena impuestaa ADRIANA
RUBI CHAPARRO LARA el período de 30 días, descontados por razón de las
actividades académicas desan'olladas, de conformidad a las certificadones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al redusorío donde se
encuentra descontando pena ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA para los fines
legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

i
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE •1 Centro ^'Servicios Administrr<tivos Juzqnclos di

' Eiecifciqt><íc Petias y Medidas deSruiuntu-.d
En la fecha Notif'aiié porEstacío Wo.

X V--
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La anterior pruviucnoici
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CENTRO DE SERVICIOS ÁDMíNiSTRATÍVOS Ji T/Q/j no" np !ejeojcioh oe pesas ySEISDAS sesegÍKSSb•
'í Bogotá, D.C.
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Lun-íS/Og/ZOZZ 11:17

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1036 del 02 de septiembre de 2022, proferido
por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@Drocuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROCURAOIA
«Dsun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 7 de septiembre de 2022 9:06 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: ramirezcastro.gloria@gmail.com <ram¡rezcastro.gloria@gmail.com>

Asunto: IMI 5486 - 25 A! 1036 ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 1036 ADRIANA RUBI CHAPARRO LARA - REDENCION DE PENA, paras su
notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto
se solicita dirigirlas al correo: ventanillacsíepmsbta(a)cendoi.rama¡udicial.sov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualauier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o
archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la inforriiación de este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
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Número Unico: 11001 •60-00-000-2018-01384-00
Número Interno: (13326)
CONDENADO: LIDER ARLEY SALAZAR DIAZ
Cédula de Ciudadanía: 1051266781
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO
Centrode Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE-~v,
BOGOTÁ
LEY906 DE 2004 /
Auto Interlociitorio: 1035 l

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \ \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ \\

email eicp2Sbt@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co ;
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono(1) 3422586'''

Edifido toyéser
I

\ -'y
Bogotá D.C. Septiembre dos (2) de. dos mil veintidós (2022)

. ' / . OBJETO DE DECISION
V-

Al despacho se^encuentran^las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la evehtuarredención de pena en favordel sentenciado LIDER ARLEY
SALAZAR DIAZ, ránfomie'la documentación allegfadadelpenal.

ANTECEDENTES

/
LIDER ARLEY SALAZAR DIAZ fue condenado mediante fallo emanado del

JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMlEfJTC de esta ciudad, el 10
de Octubre de 2018, a la pena principal de 200 meses de prisión, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a
quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

Para efectos de la vigilancia de la pena SALAZAR DIAZ, ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 9 de abríl de 2016 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por trabajo
cumplidopor LIDERARLEY SALAZARDIAZ en ese establecimiento carcelario así:

CERTIFICADO PERIODO H/Trabajo

16462356 Enero, febrero y marzo de 2022 496

16554590 Abríl, mayo y junio de 2022 480

TOTAL: 976

Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Junto a las certificaciones que amba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas deltrabajo desarrollado porel Implicado, calificándose^
como sobresaliente su desempeño, reuniéndose asi los requisitos del artfculo-101 ^
dela Ley 65 de1993. /"' .

i — I
El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al juez de . /
ejecución de penas y medidas de seguridad conceder la redención de pena'póf^^-^
trabajo, estudio yenseñanza deconformidad a lo previsto por élCódigo Peniteridarío^
yCarcelario. \ \ \

í' \\ \\ \
Establece el artículo 82de la Ley 65de 1993losiguiente:^. i V

\ \ \
'Artículo 82: Redención de pena por trabajo. Eljuez de^ ejecuciónde penas y
medidas de segundad concederá.-la, redención dé.-pena por trabajo a los
condenados a pena privativa de la libertad

\ ' y
A los detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para éstos efectos no.sepodrán computar mas de ocfto horas
diariasde trabajo.. '..'-''^ V'"'

Conforme a lo dispuesto por el artículo 62 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desarrolladas' por'LIDER ARLEY SALAZAR DIAZ le representan
descuentos de pena.de 61 días.

En el casó, sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconodmiento de redención de pena al sentendado LIDER ARLEY
SÁLA^R DIAZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el
tiempo de trabajo desplegado por el implicado, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta obsen/ada en el establedmiento
de redusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a LIDER
ARLEY SALAZAR DIAZ el período de 61 días, descontados por razón de las
actividades laborales desan^Iladas. de conformidad a las certificaciones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

<^5
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado LIDER ARLEY SALAZAR DIAZ para
los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. _

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ' " '

MAR- 5HEZVARGAS
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República de Colombia
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JUZGADO 25 DE EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

:=13232^NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI, OTKOl Nro. J0^5

. GB.-OR-22.
FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

^Y n'l 9/0 ít-FECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DE INTERNO (PPL): l<^7 ^

CBL;

MAJ?Oaig CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:

7
2B •,



iviarid Tazmin v«ruz ivianetna <mycruzitwprücuiauuria.güvxü>

Lun 12/09/2022 11:21

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1035 del 02 de septiembre de 2022, proferido
por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzfSjprocuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROCURADURIA
noEun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 4:37 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 13326 - 25 Al 1035 LIDER ARLEY SALAZAR DIAZ - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1035 LIDER ARLEY SAL/\ZAR DIAZ - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

§5^

*OOOT^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto
se solicita dirigirlas al correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.ramaiudiciaLsov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualauier cooia aue nueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o
archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT[CjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
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OBJETÓ DE DECISIÓN

Al despacho se''encuentran'las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respeto a la eventual redención de pena en favor del sentenciado JUAN CARLOS
MENA PEREA, confomie la'documentación allegadadel penal.

\ ^ 'V'
\ . ANTECEDENTES

JUAN CARLOS MENA PEREA, fue condenado a la pena privativa de la libertad de
180 rnesés y multa de 666.65 smimv, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejérdciode derechos y funciones públicasporel delitode LESIONES PERSONALES
CON AGENTES QUIMICOS, ACIDOS Y/O SUSTANCIAS SIMILARES, conforme
sentencia proferida dentro del radicado 11001 60 00 017 2019 09557 00, el 11 de
febrero de 2020 por el Juzgado 37 Penal Munidpal con Fundones de Conocimiento
de esta dudad, según hechos ocurridos el 20 de agosto de 2019, negándole la
suspensión condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliaría.

Por los hedios materia de esta condena, el señor JUAN CARLOS MENA PEREA
viene prívado de la libertad desde el 28 de agosto de 2019.

Mediante auto de fecha 9 de junio de 2021. se acumuló a la anterior pena, la impuesta
por el Juzgado 26 Penal Munidpal con Fundones de Conodmiento, a través de fallo
del 12 de noviembre de 2020, en la causa 11001 65 00 101 2019 08042-00, por el
delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, donde se le impuso pena de 60 meses de
prisión y como accesoria la inhabilitación de derechos y fundones públicas por un
lapso igual al de la pena de prisión, por hechos ocurridos el 19 de Julio de 2019,
filando la pena acumulada en 220 meses de prisión. Por igual lapso quedó
acumulada la pena accesoria.

« ^ Rama Judicial
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO de BOGOTA D.C. allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redendón de pena por trabajo
cumplido por JUAN CARLOS MENA PEREA en ese establedmiento carcelario así;

CERTIFICADO PERIODO

.•^Trábaio*
18213243 Abril, mayo y ¡unió de 2021 ^ 480--.

18301966 Julio, aqosto v septiembre de 2021\ "504^'
18364174 Octubre, noviembre v didembre de'2021 •:488 /

18463934 Enero, febrero y marzo de 2022 \ 496

18556926 Abril, mavoviunio de 2022 ',\ x 480

TOTAL:, •>* \ 2448

\ \\ \ •"
Junto a las certificaciones que arriba,fueron relacionadas ...se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por'la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar''su'^mp'ortamiento^ se allegan las actas
correspondientes evaluativas del trabajo desarrollado por el implicado, calificándose
como sobresaliente su desempeño; reuniéndose así los requisitos del articulo 101
de laLey 65de 1993.^ ' "• \ \

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que con-esponde al juez de
ejecudón de penas y medidas de seguridad conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio yenseñanza' de confonnidad a loprevisto porelCódigo Penitendario
y Carcélario.

Establece el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 lo siguiente:

' I
'Mfculo 82: Redención de pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y

' medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los
• condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajo '

Conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las actividades
laborales desanxilladas por JUAN CARLOS MENA PEREA le representan
descuentos de pena de 153 días. Loque es lo mismo 5 meses y 3 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redendón de pena al sentendado JUAN CARLOS
MENAPEREA, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
de trabajo desplegado por el implicado, sino también certiíicadones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta obsen/ada en el establedmiento
de reclusión donde ha pennanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a JUAN
CARLOS MENA PEREA el período de 5 meses y 3 días, descontados por razón de-v^
las actividades laborales desarrolladas, de conformidad a las certificadones'pue'*'
fueron debidamente reladonadas enesteproveído. ¡'

/SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde.se '
encuentra descontando pena el sentendado JUAN CARLOSMENA PEREAparé los y-
fines legales pertinentes. , \, '•—"'

TERCERO.-Contra la presente decisión proceden los recursos,de ley. '•
\ \

V'

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/\iBZ

.w. Serviciü>

£ji la leería

{.a
Cprr«'.^j[Í2—^

«\

E^ARGAS
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RE: N113914 - 25 Al 1033 - JUAN CARLOS MENA PEREA - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 11:23

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1033 del 02 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

mmmk

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>
Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 4:33 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(®procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 13914 - 25 Al 1033 - JUAN CARLOS MENA PEREA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1033 - JUAN CARLOS MENA PEREA - REDENCION, par asu
notificación.

Atentamente,

•ooot''

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramaiudicial. eov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la. información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el



corres'pande mantener reserva en general sobré lá thtormación dfi éSte mensaje, sus aocumentos y/ü
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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OBJETO^ DECISIÓN
Proeje el despacho a.pronunciarse respecto de la libertad condicional de AURA
CRjSTINA CASTÁÑEDA'VARGAS, conforme la documentación allegada de la
penitenciaria. V*^'

ANTECEDENTES PROCESALES

ENuzgado Segundo Penal del Circuito Especializadode Cundinamarca, el 18 de
noviembre de 2020, profirió sentencia en contra de AURA CRISTINACASTAÑEDA
VARGAS condenándola a la pena principal de 49 meses, 15 días de prisión, multa
de 1.353 s.m.l.m.v, a ia accesoria de inhabilitación para ei ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO, a quien le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, avocándose
conocimiento el 10 de febrero de 2021 e informando lo pertinente a las partes.

Para efectos de la vigilanda de la pena AURACRISTINA CASTAÑEDA VARGAS,
ha estado privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26/02/2020
hasta ia fecha. Es decir que ha descontado al día de hoy 30 nieses y 3 días.

As{mismo ha sido objeto de redendón de pena, auto del 2 de septiembre de 2021
por 10 días; auto del 14 de febrero de 2022 por 8.S días; auto del 19 de abril de
2022 por 28.5 días, y auto del 22 de junio de 2022 por 26.5 días. Para un total de
pena redimida de 73.5 días.

De otra parte el Juzgado de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad de
Facatativá (Cundinamarca), mediante oficio 1676 fechado el 7 de julio del año que
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avanza, está solídtando se les envíe copia de la sentenda proferida en este
proceso, a fin de verificar el fenómeno de la intemjpdón de la prescripción en su
radicado 254306000660201600906.

Finalmente, de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judidal de Bogotá,
se nos corrió traslado de demanda de tutela promovida por AURA CRISTINA^
CASTAÑEDA VARGAS en contra deeste Despacho, para que sede respues% aj/"^
oficio del Juzgado de Facatativá. {

CONSIDERACIONES DEL DESPACHC

i 1\
El artículo 64 del Codigo Penal, modificado por el artículo 30 de la íey 1709 de 2014,
aplicable ai caso que nos ocupa, señala:

'Libertad condicional. ElJuez, previa valoración de ta cpnducta^punible, concederá
la libertad condicional a lapersona condenada.a penaprivativa de lalibertad cuandotjaya cumplido con los siguientes^uis^:) ^

1. Que la persona haya cumplidolas^tres quintas (3/5)partes de la pena.
2. Que su adecuado: desempeño y\comportamÍento durante el tratamiento

penitenclaríO'en^el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad^decontinuarla ejecuciónde la pena.

3. Quederhuesi/e'arrafgojamiliar y social.
\

Comsponde alJuez competente para concederla libertad condicional establecer,
con^todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
Inexistencia del arra)go.

\ \
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía persona/, real,
Bancariá o acuerdo depago, salvoquese demuestre insolvencia delcondenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando éste sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otns
tanto igual, de considerarlo necesanb."

Así mismo, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que' El condenado que
se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez
de ejecución de penas y medidas de segundad la libertad condicional,
acompañando la resoluaón favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelarío, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes....'.

Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la procedencia
del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige analizar que,
primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos esté
plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan cumplido de
manera concun^nte o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento de uno solo
de estos presupuestos imposibilita el reconodmiento del beneficio peticionado; y,
cuarto, que, en aplicación del prindpio de economía, la detecdón del incumplimiento
de uno solo de los presupuestos dtados, releva al despacho de otros análisis e
impone la negadón de la libertad condidonal rogada.
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Conforme a lo descrito normativamente, para el caso que nos ocupa, fue allegado
de la reclusión, oficio fechado el 06 de julio de 2022, adjuntando resolución No.
1104 del 06 de juliodel año que avanza, proferida por el Consejo de disciplinadel
ERON CPAMSM BOG, en la cual conceptuó favorablemente con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional para AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS.

Así mismo, se allegó cartilla biográfica de la condenada, donde se da cuenta que'
el comportamiento mostrado durante el tiempo que ha permanecido privada de |a,~
libertad, ha sido calificado en grado de bueno y ejemplar, y que se encuentí^-' /
cisificada en la fase de tratamiento Alta.. También se adjuntó^certificación de y'
conducta. \ . \ ^

Respecto del cumplimiento de la pena de prisión Impuesta^a AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, se viene vigilando dentro deeste^prbcesbja pena de49
meses, 15 días de prisión, donde las tres quintas partes equivalen a 29 meses, 21
días. \ \

Al punto, se evidencia que por razón'de esta actuación AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, viene piivada'̂ e-lá libertad desde el 26 de febrero de
2020 a la fecha; lo cual,indica que para estos momentos ha permanecido en
cautiverio 30 meses ,y 3 días, mas 73.5 días de redención. Para un total de pena
cumplida de 32 meses y'l6.5 días. Esdecirque tienecumplido elaspectoobjetivo
exigido por la noma^-^^^^
En lo que concierne al arraigo,-entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento''familiar, dé^negpdós o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia; no se ha allegado elementos materiales probatorios
que^miitan evidenciar donde fijará el mismo, aunque obraenautosquealparecer
su residencia la tiene en el municpio de Facatativá.

/
No hay-condena en perjuicios, por lo que el despacho queda relevado de hacer
análisis al respecto.

Frente al desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
contamos con certificación de la penitenciaria donde se calificó el periodo que ha
estado privada de su libertad, en el grado de buena y ejemplar, sin reporte de
sanciones disciplinarias en dicho periodo.

Se cuenta igualmente con la cartilla biográfica, donde se evidencia que la penada
se encuentra clasificada en fase de tratamiento de Alta seguridad desde el 02 de
julio de 2021 hasta la fecha. También se evidencia que no ha ejecutado labores
tendientes a su resocialización durante todo el tiempo en que ha permanecido en
cautiverio.

La valoración previa de la conducta punible que exige la norma aplicable al caso,
conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecución de la sentencia,
ponderación que a su vez, permite calificar las especificas condiciones bajo las
cuales la ahora sentenciada llevó a cabo las conductas, y así emitir un diagnóstico
con relación a las mismas.

En este orden de ideas, emerge el carácter teleológico del artículo 64 del Código
Penal, el cual, lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al
cumplimientode las tres quintas partes de la condena impuesta, amplía su alcance
al imponer al operador judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado
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durante el tratamiento penitenciario, así como el comportamiento delictivo
desplegado, para concluir fundadamente que no existe la necesidad de continuar
con la ejecución de la sanción.

Así, queda claro que, en ningún evento, acreditar un buen comportamiento en el
penal y cumplir la fracción determinada de condena, ni tener arraigo familiar^y
social, per se materializan la libertad condicional, pues el legislador, sometió estas^
condiciones al estudio previo de la conducta punible, con el fin de dlstinguír..ei'
tratamiento penitenciario quedebanrecibir quienes hanejecutado lacondiida con.
especial menoscabo al bienjurídico protegido. La gravedad de la conducta punibl^
es un aspecto inseparable del estudio para la concesión del subrogado penal,

f \

Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitudonal-én.sentenda C -757 del 15
de abril de 2.014, pormedio de lacual se declaró exéquible'la'exr>resión 'valoración
de la conducta' contenida en la normatividad en^mendón '̂ bajoJas siguientes
consideraciones: \

'En conclusión, la redacción actual el artículo 64 del Código Penal no establece qué
elementos de la conducta punible'det}enjenér en cuenta losjueces de ejecución
de penas, ni les da una gula de cómo''debeh analizarlos, ni establece que deben
afenerse a las valoraciones de la conducta que previamente i^icíeron los jueces
penales.Este nivelde imprecisión erírelaciónconla maneracomo debe efectuarse
la valoración de!a(x>nducta punible por.pártede losjueces de ejecución de penas
afecta el principio de legalidad en la etapa de la ejecución de la pena, el cual es un
componente fundamental deCderecho al debido proceso en materia penal. Por lo
tanto,.la redacción actual'cle la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto dé.vista,cónst¡tucional. En esa medida, la Corte condicionará la
exéquibilidad de la disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan los jueces de ejecución de penas y medidas de segundad para decidir
sóbrenla libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencié condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la miertad condicional.''

y

En lo que refiere a las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
juez en la sentencia condenatoria, de que mendona la corte en la decisión dtada,
en la sentenda C194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que:

'En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa
que resulta determinante para el acto de concesión delsubmgado penal. Para
la Corte, la función que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni
sujeta a parámetrosmatemáticos. Ésta involucra la potestad de levantarun
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la
aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven
involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto,
la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente s los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos
distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
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tratamiento penitenciario. Yla prueba está, como lo dice la Corte Suprema de
Justicia, en que la decisión judidal que deniega el subrogado penal no
aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se Umita a señalar que la
misma debe cumplirse en su totalidad. "

Resulta entonces de suma importancia lavaloración queeljuezejecutor realice de-^
la fonna y condiciones en que h)a tenido lugar el tratamiento penitenciarío-deJa/
sentenciada, de cara, a lascondidones modales tenidas en cuenta porel júzgado''^^^
fallador al momento de estudiar la responsabilidad penal de la condenada!^ con eL
fin de establecer la procedenda o no del subrogado de la libertad.condidonair

Tal como se desprende del contenido de los preceptos normatívos^transcritosres
claroque el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce
en la verdadera resocializadón o reinserdón sodal'del sentendado, aserto que
encuentra sustento en loestableddo en el articulo '10 del. Códigdv.^enitenciarío y
Carcelario cuando señala que el 'tratamiento penitenciariojien^e la finalidad de
alcanzarla resodaiización del infracto^dela'ley penal^médianté elexamen de su
personalidad ya través de la disciplina, el^rab^o, elestúdiq.^la formadón espiritual,
la cultura, eldeporte la recreadónfbajo unespíritu humano y solidario."

\
Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuenta ios lineamientos fijados en
precedencia, hemos^de'séñalar que irenté^a laconducta punible, el juez fallador en
su dedsión fue,contundente cuando^anáíizó el comportamiento asumido por la
condenada, quién se.dédicaba a la venta de estupefacientes, sirviendo para un
gnjpo de personas que'^'habían concertado para almacenar y distribuir los
narcóticos en el rnunicipio'facatativá.

Señaló que AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS y otros'era/7 miembros del
gnjpo^ delincuencial que operaba en el bam'o Cartagenita en el municipio de
Facatátivá\Cund¡namarca) y expendían narcóticos principalmente bazuco..."

J
Contemplada la valoradón de la conducta punible desamsilada por AURA
CRIStiNA CASTAÑEDA VARGAS, es deber del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido
a la penada durante su redusión, ha cumplido con los fines previstos para la pena.

Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento penitenciario que se
pretende efectivizar en la persona de la condenada, responde a los requerimientos
legales dispuestos como fínes de la pena, establecidos en el articulo 4° del Código
Penal, que se drcunscriben a prevención general, prevendón especial, retribudón
justa, reinserdón sodal y protecdón al condenado.

Así las cosas, al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la
norma contenida en el artículo 64 del Código Penal, tenemos que la penada ha
cumplido el quantum requerido, estos es, tiene cumplidas las tres quintas partes de
la pena de prisión impuesta en este proceso, así mismo, su comportamiento en la
redusión donde viene cumpliendo pena, ha sido calificado como bueno, confomie
los certificados allegados. El Establedmiento emitió concepto favorable para la
concesión del subrogado, sin embargo la condenada no allegó elementos
materiales probatorios que permitan verificar donde fijará su andigo, igualmente se
evidencia que la penada aún se encuentra clasificada en fase de tratamiento de Alta
seguridad.

Así, al asumir el estudio en contexto, en respeto por los pronunciamientos de las
colegiaturas, aún con ello, y sin desconocer el adecuado desempeño penitenciario
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que se e\ñdenda en cabeza de la penada, advierte este despacho que la dedsión
debe ser acorde, atendiendo que, cada caso particular debe ser estudiado de
manera independiente y no puede ser tratado con el mismo rasero; para el caso de
AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS, la gravedad de las conductas
desplegadas, su participación en las mismas, desbordan en un diagnóstico de
necesidad decumplimiento de lapena porparte de lainfractora, máxime cuando se-^
conoce que no ha desarrollado tareas tendientes a su plena resodalizadón durante
todoel tiempo de reclusión, sinoque loha hechoporperiodos muy cortos/'lo!^ue'
permite evidenciar que no tiene concienda de la gravedad de su coriducta contraría,
a ley y del peligro que generó con sus comportamientos.

Debe decirse que la gravedad de la conducta objeto de estudio,, sigue vigente y no'
puede modificarse, ni siquiera por el tiempo que ha'permaneddo^en reclusión,
máxime cuando seconoce que a pesardehaber estado poV largo tiempo en prisión
formal, no se evidenda una venjadera resolciálización,'" se, reitera, de los
documentos allegados al plenario solo ha desarrollado^^a^vidades por cortos
períodos de tiempo. Además no se puede'desconocer la naturaleza y modalidad de
las conductas por las que result^ó-'rándenada, lo que^conlleva a tener mayor
severidad para lograr los fines que en '̂definitiva persigue la pena, prevención
general y espedal, retribudónjusta y réinserción sodal.

Lo que se apreda es que la conducta enrostrada a AURA CRISTINA CASTAÑEDA
VARGAS, es de aquellas que mayor conmodón causan en la sodedad, pues con
ella se atenta contra la'seguridad y salud pública de la colectividad, en tanto el
flagelo del trafico^de estu'̂ efadentes, ypor ende suconsumo ha conllevado a que
miles de individuos caigatfen'él asñsmo de la drogadicdón con las consecuencias
aquíconoddas, sltuaciones'que pareceno importaríes a estas organizadones que
loúnico que buscari es Henar sus arcas a costa delbienestary vida de losdemás.

Así las cosas, "la valoradón de la conducta punible", requisito impuesto por el
legislador/ de estricta observanda por el juez ejecutor, fundada en las
cónsideráciones de la sentenda^, anoja un resultado desfavorable a los intereses
de^la penada, pues revela lagravedad delospunibles enrostrados, laconsecuente
necesidad de que AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS continúe reduída'en
establecimiento carcelario, ya que es notable la necesidad de una real readecuadón
de su comportamiento pensando en su futura reintegración a la comunidad y la
protección de la sodedad, de comportamientos tan degradantes, donde se pone en
riesgo la vida e integridad, de niños, adolescentes jóvenes y adultos. Además,
acorde con el precedente jurisprudendal que soporta este pronunciamiento y al
margen de la conducta desplegada y el grado de partidpación e importanda de la
intervención de la condenada en la misma, si se le concediera la libertad, serían
negativos los efectos del mensaje que recibiría la sociedad, cuando se infiere que
su andigo lo tiene en el mismo barrio donde ejecutó las condudas por las que
justamente resultó condenada.

Es evidente la necesidad, que AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS continúe
descontando su pena de prisión en centro de redusión, en aras de lograr su
verdadera resocializadón, que la lleve, una vez en sociedad, a desant^liar
actividades lídtas, en pro de su familia y la comunidad a la que se reintegre.

Si bien se llegó a sentenda por preacuerdo que la hoy condenada fimiara con el
ente persecutor, lo que no llevó a valorar por el Juez de conodmiento las
drcunstancias de mayor o menor punibilidad, sí se tuvo en cuenta el agravante de
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las conductas punibles por las que resultó condenada, el daño que con su
comportamiento causaba a la sociedad, dejando clara la necesidad de cumplirsu
pena en forma intramural, para lograr los fines de la misma.

De la actuación procesal, se evidencia que es en familia que se dedican a este tipo
de comportamientos, sin que eldaño quesonconscientes causan con suactividad,-^
los detenga para continuar inmersos en el delito, poniendo en riesgo a sus rnismosx ,
hijos y demás integrantes del núcleo, al almacenar y distribuir este ,tipó'_dé''~\
sustancias estupefacientes. '
Así, atendiendo los argumentos esbozados, carece en este momento el Despacho
de fundamentos para afirmar que en efecto el tratamiento^penitendario ha""sido''
suficiente para erigirse un concepto favorable tendiente '\"a determinar su
reintegración social, por lo que resulta claro entonces que""en manerá^alguna esta
sede judicial, puede edificar un pronóstico - diagnóstico favorable,que pemiita
suspender o prescindir del tratamiento penitenciario al que viene siendo sometida
la condenada, toda vezque al realizarseun test de ponderación e^ntre las conductas
punibles realizadas y su comportamiento durante el proceso'de reclusión, asi como
los dernás factores de análisis"^ conneva/'a afirmar'que AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS requÍere\continuar con la ejecución de la pena a élla
impuesta.

\
La sentenciada está llarnada a reflexionar sobre el lugar que quiere ocupar en la
sociedad, como una'ciudadana responsable de sus actos ante sí misma, su familia
y ante sus congéneres; una.mtijera carta cabal que procure sus ingresos sin atentar
contra-la salud mentali.física y la vida de sus pares, los seres humanos, quienes
resultan,víctimas de lasacti^dadesde tráfico, de quienes sirven en últimas a redes
nacionalese intemacioríales en su propiobeneficio, sinconsiderarladestrucciónde
la soledad e indusive, el buen nombredel país.

N )
Por todo_Ip anterior, este juzgadonegará la libertad condicional a AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, quien comoconsecuenda deberácontinuar descontando
su pena en reclusión.

Frente a la petición elevada por el Juzgado de Ejecudón de Penas y medidas de
Seguridad de Facatativá, se dispone enviar por correo electrónico la copia de la
sentencia proferida en autos.

Finalmente, bríndese la información que coresponda a la Sala Penal del tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, confonne al traslado de la demanda de
tutela que se nos hizo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
IViedídas de Seguridad de Bogotá DC.,

RESUELVE

PRIMERO." NEGAR el subrogado de la libertad condicional a AURA CRISTINA
CASTAÑEDA VARGAS, porlasrazonesseñaladasen esta providencia.

SEGUNDO.- Como consecuenda, AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS debe
continuar cumpliendo la pena de prisión en la redusión donde ha venido hadéndolo,
hasta nueva orden.
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TERCERO.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia de esta dedsión a la Oficina Jurídica del penal, para que haga parte de
la hoja de vidade la interna AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS.

CUARTO.»Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y
apeladón.

QUINTO.- ENVIAR copia de la sentencia proferida en autos, al Juzgado^de
Ejecudón de Penas y medidas de Seguridad de Facatativá Cundinamarca, aj correo-
electrónico jeeoisfac^cendoiiramaíudidal^^ "

SEXTO.- BRINDAR respuesta a la Sala Penal del tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, conforme al traslado de la demanda de tutelé'que nos hizo.

NOTIFÍQUESE YCÚMPI*ASE''-'|."'o ""'c ServiciosAtliniMlstrciiivos Jii^cin-ío.-
(i><- y Mc'didys de Seyunci, i

ii8A^ANCHEr^^j^^i¿ porEstadoNo.MAF

I \ ^
La antérior prov»uci

\ í

C^JCIOín de. PLnf-: Y.viEDíDaS OE SEGURIDAD DE SOOC

^37
"X
D.C

fücha pcrsonairrfenU la afií-irlor provícicncia a [j

Un.os_. ^

• < jLiUi •.fjrai'wA'gn*.

: j • •



RE: NI 17367 - 25 Al 1003 - AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co'>
Lun 12/09/2022 11:05

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1003 del 29 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROCyitllDlIRIA

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 8 de septiembre de 2022 9:58 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procüraduna.gov.co>

Asunto: NI 17367 - 25 Al 1003 - AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 1003 - AURA CRISTINA CASTAÑEDA VARGAS - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

9* «fe

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coiTeo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepnisbta(S)cendoi. ramaiudiciaL 20v. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la infoimación. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
resDondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiantos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de



destinatano, no poeira usar su contenido, ae naceno poana tener consecuencias legaies como las

contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
Cachivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico: 11001-60-00-000-2017-00888-00

Número Interno: (19170)
CONDENADO: KEVIN NICOLAS MACIAS MORENO

Cédula de Ciudadanía: 1013658165

DELITO: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 1018

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C. ' - \
email eicp27bt@cendQÍ.ramajudícial.áov.co ^

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., Agosto treinta y uno '̂pi)"de- '̂dos mil veintidós (2022)

,' \ OBJETO DE DECISIÓN

Se procederá a deciájr'soÍDre la viabillclad de decretar la prescripción de la pena
impuesta a KEVIN NICOLAS MAGIAS MORENO, portador de la Cédula de
Ciudadanía No. 1013658165,dé BOGOTA D.C., atendiendo la solicitud allegada.

ANTECEDENTES

El JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad,
nnédiánte'sentencia emitida el 16 de Junio de 2017 cóndenó a KEVIN NICOLAS
Magias moreno a la pena principal de 38 meses de prisión, a las accesorias de
interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes como responsable
del delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue
negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La sentencia quedó ejecutoriada el día 16 de junio de 2017 y a la fecha ha
transcurrido 5 años, 2 meses, 15 días.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso Inferior a cinco años.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena
se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia
o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma.
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Desde la ejecutoria de la sentencia, fecha en que comenzó el término prescriptivo
de la pena, al día de hoy, ha transcurrido el lustro necesario para que opere la
prescripción de la sanción penal impuesta a condenado en cita.

Durante ese tiempo el condenado no fue aprehendido en virtud de la sentencia
referida, ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma. /'

Así las cosas, porcuanto ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción;sé
verificó mientras estaba corriendo el término previsto, de^ conformidad con Ib'
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la extinción por prescripción'
de la pena principal y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las.penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad; .se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta.

Se ordena la cancelación de la orden dé captura que pesa en contra de KEVIN
NICOLAS MACIAS MORENO, ante los organismos de seguridad del Estado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VÉJNTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

\

PRIMERO.- DECRETAR l'a extinción por PRESCRIPCION de la pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a KEVIN NICOLAS MACIAS MORENO,
por los^motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.

y f

SEGUND'O.- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra la referida sentenciada.

TERCERO.- ORDENAR la cancelación de la orden de captura que pesa en contra
de KEVIN NICOLAS MACIAS MORENO, ante los organismos de seguridad del
Estado.

CUARTO." CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MART SHEzVARGAS

yac
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Decisión:

39613

11001-60-00-013-2014-09152-00

EDWIN DARIO DURANGO ROMERO

11449014

JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
LESIONES PERSONALES CULPOSAS

1 DE PARTE, SOLICITA ANTEDENTES

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)

Auto Sustanciación No. 1236

,\

ingresan las diligencias ai despaclio con memoriai dei condenado solicitando la
extinción de la sanción penal. , • ^

Revisadas las diligencias se observa que,el periodo de prueba impuesto ál
sentenciado de la referencia con ocasión^'de la suspensión condicional, de la
ejecución de la pena ha culminado, previo a resolver lo concerniente a ]a extinción de
la condena, a través de la Subsecretaría Tercera solicítese "el certificado de
antecedentes del señor Edwin Darío. Duráhgo Romero, ante la Dirección de
Investigación Criminal e InterpoJ y'̂ a lá Oficina dé Migración Colombia; para que
informe si el condenado registra salidas fuera Bel país] allegando los soportes que
sean del caso. .

CUMPLASE,

x\ FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO
, V \ --''.JUEZ

- \ Firmado Por ,

Flor Margarita León Cástillo

\ . Juez

\ Juzgado DeCircuito

\ \ EJecutáón 018 DePenas Y Medidas

\ Bogotá, D.C. - Bogotá D.C..

Esté documentofue generado con firma electrónica y cuenta con plena validezjurídica,

' conforme a lo dispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario2364/12

Código de verífiisación: a1a1e195958d6b745e5bda81da86bS8806f3ba8d6d095a08e4616b0b1d8S6241
Documento generado en 02/09/2022 08:24:31 PM

Descargueel ardiívo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
iittps://procesojudlc¡al.ramajudlcial.gov.co/FlrmaEiectronlca

Nss.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsieDmsbta@cendoí.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
KEViN NICOLAS MAGIAS MORENO

CARRERA 21 D NO. 31 B-37 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2540

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 19170

REF: PROCESO: No. 110016000000201700888
\

\ v\ ^/ . A. \ \ \

\

/ /-

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PRÓVIDEÑCIA'AGOSTO 31 DE 2022 Al 10,18 EN EL CÜÁL-SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR PRESCRIPCION DÉ LA>ENA, DE LÁ SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL DE
CONdCIMIÉNtO . -PRESENTE ESTA COMUNICÁCIÓN..SE ADVIERTE QUÉ EN CASO DE NÓ COMPARECER EN LA
FECHA SÉ SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR.ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ ^CONSULTAR EN ÍA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.ramaíudicial.aov-c"o/ieprns/boaotaÍeDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SÉ ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECES/^RIA^LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendcj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICAPO.'FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO B.ECTRÓNICÓ: ventanillacsiepmsbta@cendol.ramaludicial.aov.co

ALVARO MAORI
ESCRIBIENTE

ARTE ONZALEZ



Ramajudidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 026 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 9 de Septiembre de 2022

DOCTOR(A)

JOSE JOAQUIN GONGORA SANCHEZ
CARRERA 19 No. 53 -11/15 BARRIO GALERIAS

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA 2541

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 19170

REF: PROCESO: No. 110016000000201700888

CONDENADO; KEVIN NICOLAS MAGIAS MORENO

1013658165 / _

•V V\

I'

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO-DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA"AGOSTO 31^DE 2022 AriOIB EN EL CUALSE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR PRESCRIPCION DE LA PENA ASU PROHIJADO, DE LA SENTENCIA EMITÍDA POR EL JUZGADO 34 PENAL
MUNICIPAL DE CONOClMIENTÓ . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUÉ EÑ CASO DE NO
COMPARECER EN LA-'FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESÁ FECHA,1NF0RMAC1ÓÑ.QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS httbs://brocesos.ramaíudicial.aov.co/iepms/boaotaieDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO P.OR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ Dlf^GfR UN MENSAJE'AL CORREO cs03e]cpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO Al CU/^T^iOtÓRIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SEraALLEGAD^L\ORREO ELECTRÓNICO: ventanlllacslepmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.co

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

10 DUARTE ONZALEZ



13/9/22 8-08 Correo: Alvaro Maurido Duarte González-Outiook

RE: N119170 - 25 A11018 KEVIN NICOLAS MAGIAS MORENO - PRESCRIPCION DE LA
PENA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 10:11

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1018 del 31 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROGURADIA

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(5)cendoj.ramajudiciaí.gov.co>

Enviado: viernes, 9 de septiembre de 2022 2:17 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 19170 - 25 Al 1018 KEVIN NICOLAS MACIAS MORENO - PRESCRIPCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1018 KEVIN NICOLAS MACIAS MORENO - PRESCRIPCION DE LA

PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coiTeo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(^cendoLramaiudicial gov,co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev"
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



ue: tisiecuiieu,

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********N0T1CIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene'
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htlps;//outlook.offlce.com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2
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> CenscjoSupcriotdelaJiwlicstura

República de Colcrmbia

SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY1826 DE 2017

Número Unico; 11001-61-01-911-2015-01262-00
SeSTh'InRY'fERNEY JACOBO HERNANDEZ

dolosas agravadas

Auto intehocutorio: 1016 ^olOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO \ ,—% j

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD /
BOGOTA D.C. ^ \

email<»ir.r»9Sbtfacenrtni-ramaiudicial.qov.co,
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1).3422S86 *

Edindo Kaysser

ANTECEDENTES

uewRY perNEYJACObÓ^RNANDEZ fue condenado mediante fallo emanado
rtpi -lÚMado 30 Penal Muniápal de Conodmlento de esta dudad, el 31 de enero de?020 ata P^na S meses de prisión, multa de 36.66 s.m l.m.v, ala
acceioriaVe interdicdón de derechos y Pf ''d¿lto'"drLESIONES
rERS0NÍLESDS0SArE"Ñ CONCURSO
le fue concedida la suspensión ccndidonal de la ejecuaon de la pena, debiendoiwSSSn prendaria por 2s.m.l.m.vysuscribir diligencia de compromiso por
un periodo de pnjeba de (3) años.

B Tribunal Superior del Distrito Judidal de Bogotá Sala Penal mediante
provldenda del 15 de didembre de 2020. determino que la pena de multa ala que
quedo sometido el penado esde 34.66 s.m.l.m.v.

CONSIDERACIONES

En razón aque transcurrieron más de 90 días, sin que FERNEY JACOBO
HERNANDEZ constituyera caudón prendana y suscnbiera dihgenaa de
romorornlso y a pesar del requerimiento efectuado por el despachts, P^vio aSer sobre la habilidad de revocar el mecanismo sustituti^ ¿Sdel

mediante auto del 15 de julio del 2022, se ordeno surtir el traslado del
articuló 477 de la Ley 906 de 2004. aefecto que el condenado explicaran el motivo
de incumplimiento a dichas obllgadones.

Dentro del aludido traslado el sentendado guardo silencio.

El Indso segundo artículo 66 del código penal, d'spone: '•••laualrnente, ^^nscurridos noventa días contados apartir del momento de la ejecutona de a
2ntS en la cual se reconozca el benefido de la suspensión condiaonal de la

\ w
Bogotá D.C. Agosto treinta (30),de dos mil veintidós {M22K

OBJETO DE DECISIÓN^^

Fenecido el traslado del articulSx477'áel'̂ . P. P,.
H¡iínonrifl«5 corresDondíentes a la ejecución de lapena impuesta a HENRY FERNEYJACOBO HERNANDEZ, por lo que ^ i^lverá sobre la viabilidad de ejecutar la
sentencia.

ÍC^

RamAJudidal
Omse^ Superiorde UJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

ejecudón de la condena, el amparado nocomparedere ante la autoridad Judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentenda*.

Y a su vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

•Negadón o revocatoria de losmecanismos sustítutivos de la penaprivativa de ía-~v
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustítutivos'de.la/
penaprivativa de la libertad, eljuezde ejecudón de penasy medidas de seguridad"—
lospondrá en conodmlento delcondenado paraquedentro deltémiino de.tr^ {3)_ I
días presente lasexplicadones pertinentes...* ; J

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado que HENRY
FERNEY JACOBO HERNANDEZ, nocumplió conlasobligaciones Impuestas en la
sentenda respecto de constituir caudóny fimiar diligenda'dé compromiso, dentro
de los noventa días siguientes a la fechaen que fue^coricedicío el subrogado de la
suspensión de la pena,sinquedentro de laoportunidad legal hutíiesé Justificado la
omisión al cumplimiento dedichas obligaciones, por lo que de^confomiídad con las
normas dtadas en precedenda se ejecutara la sentenda.^

í' /Por lo tanto, una vez cobre legaN.firmeza'esta dedsión se librará para ante los
organismos de seguridad delestado, ordénes de captura contra HENRY FERNEY
JACOBO HERNANDEZ.3 \ • \

\
PRIMERO.- EJECUTAR la sentenda en contra de HENRY FERNEY JACOBO
HERNANDEZ, proferida por el Juzgado 30 Penal Munidpal de Conodmlento de
esta dudad, el 31 de enero de 2020. de conformidad con loprevisto en el Art. 66
deX^Penal.

SEGUNDO.- En consecuenda, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 34
meses de prisión.

TERCERO.- En fimie esta dedsión. líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de HENRY FERNEY JACOBO
HERNANDEZ, a efecto de que purgue la penaprivativa de la libertad impuesta en
este proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta dedsión. ingresen las diligencias al despacho, con
^constancia de las comunlcadones telegráficas enviadas al sentendado.

Centro de Servicios A
Ejecución de PetiasVlMéaiaás'dé'S'egúTíab'd

En la fecha Notifiqué, porEstarlo No.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

O SEP
La anterior proviuciiuia

yac

E' Secretario

r»r fj

L¿^L

y''y ySEnrazón a las wnsiqeradonesanteriores, el Juzgado Veintidnco de Ejecudón de
Penas y Medidas de Segúrida'd de Bogotá;

/\

V

RESUELVE

'ájotidenda. proceden los recursos de Ley.
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Reculóde Colotnbia

SIGCMA

Calle 11No. 9a -24 Teléfono (1)28322/J
• Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 9deSepüembra de2022

«?Blío'fMaTiS^-VOIO®^ :jacoWemey@Wm,5^^,
Roootá-Cundinamarca \ vBogotá- Cundinamarca
meORAMA N* 2616

r . xl

\
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ref;KKu>-c®«' \

SIRVASE COMPARECER AESTE C^O ^E SERGIOS UBICATO ¿JiSInA^WRN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGMTOM MUNICIPAL'DE" CONOaMIENTO •

l\>

TSÍ"TLE.S5g^SS»

ALVAROMAU
ESCRIBIENTE

' ^ /

ODUARTE GONZALEZ

RAmáJudidil
Conaejo Superior de b Judkstun

República de Colembii
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUaON OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanlllaeslepmsbtaiacendal ramaiudíclal.Qov.co

CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER
Telefax: 2632273

BOGOTÁ D.C.. 9 de Septiembre de 2022

DOCTOR(A)
DANIEL HERNANDO FORERO FLORIAN
CALLE 6 BIS A NO. 90 A-80 TORRE 25 OF. 401 dahefo@hotmajl.com
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N» 2517

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26579
REF: PROCESa No. 110016101911201501262
CONDENADO: HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ
1072655060 '

•N, \ \
V

\

V

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA'AGOSTO 30 OE 2022'AI 1016 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL OE CONOOMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN'iCASO DE NO COMPARECER BJ LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO,,QUE SE FIJARACON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN ' .LA ^ PÁGINA WEB OE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS
hnav//efoeg8Qs.ramaludidál QQveo/leamVboaotaieeiTU/eoneetar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR'COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csOSéjepbtigcendoj.raniajudidal.gov.co, INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO ALCUAL
AUTORIZA S^^OTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREOELVTR4tMC0: vpntanMIaolepmabtaiPeondol.ramaludlelal.Qov.eo

ALVARO MAURI
ESCRIBIENTE

lARTH GONZALEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

S-
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RimA JudldAl
CorifiC^Superior <1« IftJudia(ura

RgpúbUca(te ColombU SIGCMA

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD
email ventanillacsieomsblaiBcendoi.ramaludídal.Qoveo

Cano 11 No.. 9 A-24 KAYSSER
Telefax 2832273

BOGOTÁ D.C.. 9 de Septiembre de 2022

5EÑOR(A)
HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ
CRA 48GN'136F136F2J
Bogotá - Cundinamarca
TEl^GRAMA N* 2518

.X\

r- \

/-x
^ ' \'
\

V \

V

NUMERO INTERNO NUMEROINTERNO 26579
REF: PROCESO; No. 110016101911201S01262
C.C:1072656060

\ \N y
SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERWCIOS UBICADO EN LA CALLE 11No 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO 30,DE 2022 AIÍ1016 EN ELCUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR.EL' JUZGADO 30 PENAL MUNIOPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICADÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SEFIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA ... PÁGINA \ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlosV/procesos rarnámdidal.aev.co/iepms/bogotaieiims/conectar.asD- EN CASO QUE UO SE ENCUENTRE EN
AISLAMIEI^O POR COVIO, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. ENTODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejep6l@cendoj.fama]ui£óal.gov.eo. INFORHÍANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUT0RI2A SERNOTIFICADO. FINALMENTE, SEINFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO: venta nlllacsIoomsbtaiBetindoLramaludIelal.Qotf.eo

ALVARO MAURI
ESCRIBIENTE

O DUARTB GONZALEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025DEEJECUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

>\ Rama Judidal
Consejo Superior deli Judfatara
RepúbUca de Colombia

email venlanillacsÍPpmst^t3fiT^rPndoi.ramar.jdlri;.i
Calle 11 No.. 9A-24 KAYSSER Lgoi^CO

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C.. 9deSeptiembre de2022

SEÑOR{A)
JACOBOHERNANDEZ

CRA 137 BN» 154 A 65
Bogotá —Cundinamarca
TELEGRAMA N» 2519

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26579

ccl wTsIS"- '̂ °°16101911201501262

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE S WSO <=ONOCIM1eÍto

INFORMANDO EL DIRIGIR UN

ALVARO MAURli
ESCRIBIENTE

LIARTE GONZALEZ

JUZGADO 025

SIGCMA



RE; NI 26579 - 25 Al 1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurÍa.gov.co>
Lun 12/09/2022 11:02

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Hoy 12 de septiembre de2022, Ministerio Público se notifica del auto 1016 del 30 deagosto de 2022,
proferido por elJuzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruzfgprocuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext iP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PRomui
nDsum

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: Jueves, 8 de septiembre de 2022 10:54 a. m.

Para: dahefo(S)hotmail.com <dahefo(S)hotmaíI.com>; jacobohenry010@gmail.com

<jacübohenry010@gmail.com>; jacoboferney@hotmail.com <jacoboferneY@hotmail.com>

Ce: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 26579 - 25 Al 1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

Buenos días se remite AI 1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacs!epmsbta(5),cendoi. ramamdicial 20V. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no üodrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos y/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de



destina ar o, no podrá usarsu con;eniclo, de hacer o podría lener consecuencias ega es cómo lasMMLUI IV./| I —w ^ , • • I J A* ^ • 1

contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



RunaludJd^l
CoTuejo Superiorde UJudicatura

Repúblicade Cotambú SIGCMA

Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER
Telefax: 2832273

BOGOTA O.C., 9 de Septiembre de 2022

seÑOR(A) ^
HENRYFERNEYJACOBO HERNANDEZ

CRA 159 N® 136F25 jacobohenry010@gma¡l,com :iacobofemey@hotmail.coin /
Bogotá ~ Cundinamarca '
TELEGRAMA N* 2620

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26579
REF; PROCESO; No. 110016101911201501262
C-C:10726S5060

ALVARO MAURitiO DUARTEGONZALEZ
ESCRIBIENTE /

/'\ ',\ \
< V M W \
N \\ \

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRODE SERVICIOSUBICADO ENLACALI.E 11 No.9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO 30 DE 2022 Al 1016 EN EL CUAL'SE ORDENA LA EJECUaON DE LA
SENTENCIA NITIDA POR EL'JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL DE'CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE' NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. OUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB^ DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hUpsV/Drocesos.famaiudidal.qov.co/ieoms/boQotaieDnré/eoneelarasp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LACOMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE ALCORREO es03ejcp&t@cend^.ram'aju(íclal.gov.eo. INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO ALCUAL
AUTORIZASER NOTIFICADO.FINALMENTE,SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREOELECTRÓNICO: ventaninaesleDmgbtaOeondol.rainatudlclal.oov.eo

A

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaesieomsbla@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

fudids]
ConsejoSuperior de la fudíaftira

RepíUica de Colombia

BOGOTA D.C.. 9 de Septiembre de 2022

Telefax: 2832273

SEÑORÍA)
HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ

SIGCMA

CRA 48 GN° 136 F2J//jacobohenry010@gmail.com ;jacoboferney@holmail.com' ^
QArt Ata ^Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2521

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26579
REF; PROCESO; No. 110016101911201501262

C.C: 1072655060

SIRVASE COMPARECER A ESTECENTRO DESERVICIOS UBICADO ENLA CALLE 11 No?9A-24EDinCIOKAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AGOSTO 30 DE 2022 Al 1016 EN EL'CUAL SE, ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER''EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. OUE SE FIJARA'CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PAGINA-' WEB, DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hHDS!//oroce5os.famahitlldal.oov.eo/lepms/boQotaie"Dms/conéct3r.ase. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA.LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEB^ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ram3judida1.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllIaeslepmsbtag^ondol.ramaíudTelal.qov.eo

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ

ESCRIBIENTE





8/9/2?Ut):57 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 26579 - 25 Al 1060 HENRY FERNEY JACOBO

HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

8/9/22.10:57

postmaster@outiook.com

Para: postmaster@o Jue 08/09/2022 10;55

NI 26579 - 25 Al 1060 HENR...Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
Alvaro Mauricio Duarte González

Jue 08/09/2022 10:54

Asunto: NI-26579 - 25 AI 1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

Responder Reenviar

p postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: Maria Yazmin Cruz Mahecha... Jue 08/09/2022 10:55

MO

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@o

p| NI 26579 - 25 Al 1060 HENR.
Elemento de Outlook

Jue 08/09/2022 10:54

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iacobofernev@hotmall .com

Asunto: NI 26579 - 25 AI 1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

Microsoft Outlook

Para: jacobohenryOl

Ni 26579 - 25 Al 1060 HENR.
Elemento de Outlook

Jue 08/09/2022 10:54

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

•7 iacobohenrvQ10@Qmail.com f1acobohenrvG10@Qma}l.com^
htfpST//outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAakADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDR[NwAQAJ5TKyTOfuRFslw2TXOO%2FL... 1/2

httpsT//outlook.office.com/mail/¡nbox/id/AAQkADlkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05Y]AxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAJ5TKyTOfuRFslw2TXOO%2FL... 2/2



8/9/22,10:57 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González- Outlook

Asunto: NI 26579 - 25 Al 1060 HENRY FERNEY JACOBO HERNANDEZ- EJECUTA SENTENCIA

^ Alvaro Mauricio Duarte González
Para: dahefo@hotm Jue 08/09/2022 10:54

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADIkODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAQAJ5TKyTOfuRFslw2TXOO%2FL... 2/2



f.

Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004

Número Unico; 11001-60-00-019-2018-80060-00

Número Interno: (26687)
CONDENADO: LUIS ALEJANDRO VARGAS SAAVEDRA

Cédula de Ciudadanía: 1026593980

DELITO: HURTO AGRAVADO

Auto Interlocutorio: 856

REPÚBLICA DE COLOWIBIA
RAMA JUDICÍÁL DEL PODER PUBLICO , ' '

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.p.

Email eícp25bt@cendoí.ramaiudíciáí.aov.co- •
Callen No. 9a-24 Teléfono {1)3íJ22586 ;

Edificio Kaysser \ ^ \

Bogotá D.C. julio catorce (14) de dos^rnii veintidós (2022)

OBJETO DÉ DECIsióN
\ r'

Fenecido el traslado^del, artículo 477 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspohdjeñtes a Ja ejecución de la pena impuesta a LUIS
ALEJANDRO VARGAS^SAAVEDRA, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de
ejecutar la sentencia^r'̂

X' ANTECEDENTES

LUIS ALEJANDRO VARGAS SAAVEDRA, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el 18 de
Septiémbré de 2020, a la pena principal de 12 meses de prisión, a la accesoria de
interdicdón de derecíios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADO, a quien
le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo
constituir caución prendaría por 1 s.m.l.m.v y suscribir diligencia de compromiso por
un periodo de prueba de (2) años.

CONSIDERACIONES

En razón a que transcurrieron más de 90 días, sin que LUIS ALEJANDRO
VARGAS SAAVEDRA constituyera caución prendaría y suscribiera diligencia de
compromiso y a pesar del requerimiento efectuado por el despacho, previo a
resolver sobre la viabilidad de revocar el mecanismo sustitutivo de la pena de
prisión, mediante auto del 21 de abril del 2022, se ordenó surtir el traslado del
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a efecto que el condenado explicaran el motivo
de incumplimiento á dichas obligaciones.

Dentro del aludido traslado el sentenciado guardo silencio.

El inciso segundo artículo 66 del código penal, dispone: "...Igualmente, si
transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia".



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia
«oeot"

SIGCMA

Y a SU vez el artículo 477 del C. P. P. señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismo sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3).
días presente las explicaciones pertinentes..."

En el caso bajo estudio, se encuentra plenamente demostrado qué LUÍS
ALEJANDRO VARGAS SAAVEDRA, no cumplió con las obligaciones impuestas
en la sentencia respecto de constituir caución y firmar diligencia de compromiso,'
dentro de los noventa días siguientes a la fecha en que fue^cóncedidó.el subrogado
de la suspensión de la pena, sin que dentro de; la oportunidad legal hubiese
justificado la omisión al cumplimiento de dichas'óbligaciohes,'iDprMo que de
conformidad con las normas citadas en precedencia se ejecutará la "sentencia.

^ ^ X \

Por lo tanto, una vez cobre legal íirmeza eéta decisión ,sé librará para ante los
organismos de seguridad delestado, or'dehes.de captura contra LUIS ALEJANDRO
VARGAS SAAVEDRA. .

En razón a las consideraciones anteripresV el Juzgado Veinticinco de Ejecución de
Perlas y IVledidas-de Seguridad de Bogotá';

. \ RESUELVE

PRIIVIERO.- EJECUTAR la sentencia en contra de LUIS ALEJANDRO VARGAS
SAAVEDRA, proferida.pór el Juzgado 27 Penal Municipal de Conocimiento de esta
ciudad. el18 de Septiembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el Art. 66
del C. Penal.

SEGUNDO.- En consecuencia, se hará efectivo el cumplimiento de pena de 12
meses de prisión.

TERCERO.- En firme esta decisión, líbrense órdenes de captura para ante los
organismos de seguridad del Estado, en contra de LUIS ALEJANDRO VARGAS
SAÁVEDRA, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en
este proceso.

CUARTO.- Ejecutoriada esta decisión, ingresen las diligencias al despacho, con
constancia de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado.

QUINTO- Contra la presente providencia, proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

jCentro de Servicios Administrativos
I Ejecución de Penas y iVledidas de Secni'

En la fecha Notifiqué porEstado

1 ^ QÍZp "/-.''I

ios Üt

aad

La anterior proviuonuid

Ei Secretario

yac

RABAN GUARNIZO

'Juez

j



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsjepmsbta@cendoi.ramaíudicíal.qov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 27 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
LUIS ALEJANDRO VARGAS SAAVEDRA

CRA. 4 NO 11 - 04 // CARRERA 13 B N° 15 - 48 BOGOTA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2068

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26687

REF: PROCESO: No. 110016000019201880060

\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LÁ CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JULIO 14 DE''2022 Al 856 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 27"'PENAL/ MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CÁSO DÉ NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON-POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA \ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos-ramaiudicial.qov.co/iepnns/bQqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECES/^RIA.LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlciaLgov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventaníllacsíepmsbta@cendot.ramaiudic¡al.qov.co

ALVARO MAURICJIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judiatura

República de Colombia

oao-»^

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡llacsiepmsbta@cendoí-rama¡udic¡al.qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 27 de Julio de 2022

DOCTOR(A)
N/R

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2069

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26687

REF: PROCESO: No. 110016000019201880060

CONDENADO: LUIS ALEJANDRO VARGAS SAAVÉDRA
1026593980

\ .

\,

\
\

\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JULIO 14 DE 2022 Al 85S EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE^ LA
SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO/ DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos-ramaiiidicial.qov.co/ieDms/boaotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03e]cpbt@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO E^CTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaludicial.qov.co

ALVARO MAURICJIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE

' ^



\ Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

OqoT ''

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoí.rama¡udícial.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 27 de Julio de 2022

SEÑORÍA)
LUIS ALEJANDRO VARGAS SAAVEDRA

CRA. 4 NO 11 - 04 // CARRERA 13 B N° 15 - 48 BOGOTA

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 2070

NUMERO INTERNO NUMEROINTERNO 26687

REF: PROCESO: No. 110016000019201880060

C.C:" 1026593980

\\

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA'CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA JULIO 14'DE 2022 Al 856 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA

SENTENCIA EMITIDO POR EL JUZGADO 27\ PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO-DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB-.. DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boqotaiepms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlcial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudícíal.qov.co

ALVARO MAURI I

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



RE: NI 26687-25 Al 856 y NI 40135 - Al 815

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradurÍa.gov.co>
Lun 12/09/2022 11:32

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cíal.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Publicósenotifica del auto 815 del 08 de julio de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 856 del 14 de juliode 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradurla.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROMUl
«Diun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 12 de septiembre de 2022 11:11 a. m.

Para: María Yazmín Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 26687-25 Al 856 y NI 40135 - Al 815

Buenos días doctora, se remite NI 26687-25 Al 856 y NI 40135 - AI 815, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoLramaiudiciaL 20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjimtos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de



destinatario, no podrá usarsu contenido, de iiacerlo podna tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



\.

\ Rama ludida!
Consqo Superior de UJudicatura

República de Colombia

Niímero Unico: 11001-60-00-028-2019-00048-00
Número Interno: (35116)
CONDENADO: JOSE VICENTE PIAIVIONTE
Cédula de Cíudadania; 80748811
DELITO: FABRÍC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,
HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE -
BOGOTÁ ••
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 1032 "

REPÚBLICA DE COLOMBIA , \
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ \s >\ >

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) M22586 ^
Edificio Káysser

--s ] V-'
Bogotá D.C., septiembre dos (2) dé dos milventidós (2022)

OBJETO DE DECISIÓN

\ >AI despacho se encuéntran las presentés diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redendón de pena en favor del sentenciado a José Vicente
Piamonte, confonne la'docúmentación allegada delpenal.

'\
ANTECEDENTES

\ \
S

José Vicente Piamonte, fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 31
PenaldelCircuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, el24de septiembre
de 2019, a la pena principal de 220 meses de prisión, a la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones pijblicas porel mismo lapso
de la pena principal y a la pena accesoria de privación del derechoa la tenenciay
portede armasde fuego porel lapsode 12 meses, comocómplice responsable, por
preacuerdo, de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a quien le fue
negada lasuspensióncondidonal de laejecudón de lapena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilandade la pena José Vicente Piamonte, ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde ell O de enero de 2019.

CONSIDERACIONES

El Director de la Cárcel y Penitendariade Media Seguridadde esta dudad, allegó
documentos para efectuarlapertinente redención de pena portrabajo cumplido por
José Vicente Piamonte, en ese establedmiento carcelario así:

SIGCMA

Certificado Periodo H/Trabajo

18553681 Abril, mayo y junio de 2022 576

Total: 576

Rama ludidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas"-^
correspondientes evaluativas del trabajo como recuperador ambiental, desantillado^
porel implicado, calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndósé'así'
los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

de Ejecudón de Penasy Medidas de Seguridad conceder la redendón de penapor''
trabajo, estudio y enseñanza de confonnidad a Jo*^previsto por el Código
Penitendario y Carcelario. \\ \

\ \ \x
Establece el artículo 82de la Ley 65de 1993 losiguiente: \ ^

'Artículo 82: Redendón de pena-pqr.lrabajo. El ju^^de' ejecución de penas y
medidas de seguridad concede '̂., /a' redención de pena por trabajo a los
condenados a pena prívativa de la liberta'd.

\ ^
A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo:'Para estos efectos no'se podrán computar mas de ocho horas
diarias de trabajó.

\
Conforme a lo dispuesto'por él artículo 82 de la Ley 65 de 1993 las adividades
laborales como recuperador ambiental desarrolladas por José Vicente Piamonte le
repr^entan descuentos de pena de 36 días.

En el caso sut>jud¡ce se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
e^c&ar^el reconodmiento de redendón de pena al sentendado José Vicente
Piamonte, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de
trabajo desplegado como recuperador ambiental por el implicado, sino también
certificadones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
obsen/ada en el establedmiento de redusión donde ha permanecido.

Por lo anterior, se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a José
Vicente Piamonte el período de 36 días, descontados por razón de las actividades
laborales desantilladas, de conformidad a las certificadones que fueron debidamente
reladonadas en este proveído.

ZA
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SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado José Vicente Píamente para los fines
legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE
C--- "

MAR 'ARCAS

I

\ \ ' 3's£p :::?

--ISecrefar•'0

'V
-j
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JUZGADO 1S> DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO: .5^1 IS

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. ^ OFI. OTRO Nro.
1032-

FBCHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^ O "7.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

CEU

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

S/_X_JVO.

HUELLA DACTILAR:

I



RE: NI 35116 - 25 Al 1032 - JOSE VICENTE PIAMONTE - REDENCIN DE PENA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Lun 12/09/2022 11:27

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Hoy 12de septiembre de 2022, IVIinisterio Público se notifica del auto 1032 del 02de septiembre de
2022, proferido porelJuzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co ^
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
GEmoEum

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: martes, 6 de septiembre de 2022 3:08 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycru2@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: NI 35116 - 25 Al 1032 - JOSE VICENTE PIAMONTE - REDENCIN DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1032 - JOSE VICENTE PIAMONTE - REDENCIN DE PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS^
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)jcendohramaiudiciaL20V.co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verifícar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el



corresponde mantener réáérVá en general Süüre la iniuiiiidLiun ue esit; ineiiiaje, bus uucuincmiuj y/^j
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
con^deresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Único: 11001 •60-00-017-2018-13756-00
Número Interno; (39798)
CONDENADO: MARIA VICTORIA VELA VILLAMIL
Cédula de Ciudadanía; S3029641
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Auto Interlocutorío; 1009

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO25 DE EJECUCIÓNDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eíCD2Sbt@cendoi.ramaiudícÍal.Qov.co t.,
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)-3422586

Edificdo Kaysser \ ^v\

Bogotá D.C.,Agosto treinta (30) de dos milveintidós (2022).

i ^ ^
OBJETO DE DECISIÓN^ Y f

Se procede de ofició a''decidir sotire la viabilidad de decrétar LIBERACIÓN
DEFINITIVA de lá pena ifÍTpuesta a MARIA VICTORIA VELA VILLAMIL portadora
de la Cédula de Ciudadaríía No. 53029641.

'A
ANTECEDENTES

SIGCMA

ElJUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DECONOCIMIENTO de esta ciudad,mediante
sentencia emitida el 28 de Diciembre de 2018 condenó a MARIA VICTORIA VELA

\

VILLAMIL a la pena principal de 36 meses de prisión , y a las accesorias de
Interdicción de derechos y funciones públicas correspondientes, como autor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la
suspensión condicionalde la ejecución de la pena.

El tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, confirmó la sentencia el 26 de
•junio de 2019.

En auto del 13 de julio de 2021, se le concedió libertad condicional a MARIA

VICTORIAVELA VILLAMIL, señalando que para ese entonces había descontado

un totalde 25 meses y 19 días de la pena impuesta, quedando sujeta a un período
de prueba 10 meses y 11 días, tiempo que ya feneció pues han transcunido 13
meses, 17dias.

CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previstoen los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcumdo el períodode prueba fijado al conceder libertadcondicional, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá como

definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

Runajudldal
ConsejoSuperiorde b Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Como de las pniebas relacionadas se establece que la sentenciada dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, confonnne a las

disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicadón de esta determinación a las.,

autoridades que conoderon del fallo condenatorio.

Igual pronundamiento se hace respecto de la sandón accesoria de interdicdón^ep<
derechos yfunciones públicas que se le impuso en el fallo reseñado, por cuantó^I^-
tenor de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal! estas\penas, aPser

/\ i \\ \
concurrentes con una privativa de la libertad se aplican y ejecutan simultáneamente.

\ \V
En mentó de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO'DE EJECUCIÓN DEPENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGÓTAN \ \ ^

•

NRESUELVE

\ \PRIMERO.- DECLA^R^en favor de MARIA VICTORIA VELA VILLAMIL. la
LIBE^CION DEFINJTlV^^de la pen^prívativa de la libertad ylas accesorias
impuestas en el fallo indicadcTen precedencia.

/A \
SEGUNDO.- ORDE^R que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo, se libren los oficios

nece^ríos cancelando las anotadones, antecedentes y ordenes de captura que
peseri en su contra por cuenta de este proceso.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación al
Juzgado de conodmiento para la unificación y archivo definitivode las diligencias.

NOTIPIQUESE y CUMPLASE

.hvOíí jZciAUvJwi l/cy^=4 EjecaCion•-c^v:C^-:5AD[;íiH!5TRAriVO?
EJí-CUwiÓN L-a PENAS V̂/iESílíAS DE GcÍ^ÜP.ÍDAD Di SOjOIÁ

Ínn o"® huqados íc l.ion de Per.as y Medidas de Seguridad
tn la feclia Notifiqué porEstado No.

"Bogotá, D.C.
Eíi tafecha noíifbu© parsoníiIn'isr.íG te antííricT previdencia 3V W» o Wk I ••• - ¡ .

inifermándols que contra ííííü si (!o£).r5eurso(s)
• de

El Notificado,

El{la) S3cr4í2rso(a¡

f " C.;írp "'̂ '•7

La anterior proviucncia

-—-^^-ü^cretano—
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATÍVÓS
JUZGADO 025 OE EJECUCION DE PENASYMEDIDAS DESEGURIDAD

email ventanlllacsteomsbtaiacandol.ramaludlcial.Qov.ca
Calla11 No. 9a - 24 Teléfono(1) 2632273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 1 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
MARIA VICTORIA VELA VILLAMIL
CALLE 20 No.104-07BARRIO BOSTON LOCALIDAD DEFONTIBON\
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2470

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39798
REF: PROCESO: No. 110016000017201813756

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SER\^OS UBICADO EN LA CÁIÍE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA AGOSTO 30^DE 2022Al 1009 ENELCUAL SE ORDENA LAEXTINCION DELA
PENA PORUBERACION DEFINITIVA, DELASENTENOA EMITIOA POR ELJUZGADO 3 PENAL MUNiaPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DENO COMPARECER ENLA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE POORA,.^CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA OE ESTOS DESPACHOS
httDs://ofocesos.ramaludidal.oov.¿t>/leDms/bciaoteiepms/eone¡aar.a8p EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERA NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBEfík DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO c»03ejcpbt@c8Bdeí.rafna]udJdal.gov,co, INFORMANDO ELCORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SERNOTIFICADO. BNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRÓNICO: WntaniIlae«lopmsbtaiPeendol.rama1udlelal,oov.co

V

ALVARO MAURIC O DUART
ESCRIBIENTE /

O ' '
GONZALEZ

Runtjudldal
Cons^ SupcfioT de laJudicatura

RípúUla de Cotombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaesieDmsbtaffleendol.ramaludiclal.oov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

.BOGOTA D.C., 1 de Septiembre de 2022

DOCTOR{A)
JAIRO PORRAS BELTRAN

CALLE 19 # 6 - 61 OFCINA 405
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 2471

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39798
REF: PROCESO: No. 1100160000172018137&6
CONDENADO; MARIA VICTORIA VEU VILLAMIL
63029641

SIRVASE COMPARECERA ÉSTECENTRO DESERWClOé UBICADO EÑÚ CALLE 11 No, 9 A-24EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENGA AGOSTO 30 DE 2022 Al 1009 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA
PENA POR UBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL DE
CONOaMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTEQUE EN CASO DE NO COMPARECER EN lA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FUARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRA'CONSULTAR EN LÁ PÁGINA WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnps://procesos.fafinaludi¿tal,qov.co/¡ecm»fl>oqotaiéerns/«)nectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID..NO SERA NECESARIA'LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@eendoj.ramajudidal.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICOAL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUaTUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: VBntanlllacglepmsbtatteenJol.rainaludlclal.oov.eo

•C'\ r\ ¿\ ^
ALVARO MAURIQO DUART
ESCRIBIENTE



RF_: NI 39798 -25 Al 1009 MARIA VICTORIA VELA VILLAMIL - LIBERACION DEFINTIVA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Jue 08/09/2022 16:03

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1009 del 30 de agosto de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

PROCUHilA
AcEun

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduría.aov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 9:08 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: AIROPORRASBELTRANABOGADO@OUTLOOK.COM <AIROPORRASBELTRANABOGADO@OUTLOOK.COM>:

Jairoporrasbeltranabogado <jairoporrasbeltranabogado@outlook.com>

Asunto: NI 39798 - 25 Al 1009 MARIA VICTORIA VELA VILLAMIL - LIBERACION DEFINTIVA

Buenos días doctora, se remite Al 1009 MARIAVICTORIA VELA VILLAMIL - LIBERACION DEFINTIVA, para
su notificación.

Atentamente,

®QOO'^

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS',
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramaiudiciaL 20v.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió üor error comuníauelo de inmediato.
resDondiendo al remitente v eliminando cualquier copia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo nodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista
una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo reciDio por error cornuniqueiu ue iiniitíuidLu,

respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mjsrno. Si no es el .. ,
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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SIGCMA

JUZGADO ^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN CPMSBOG "LA
MODELO"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.L X . OFI. OTRO Nro. í. {•

.VFECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INÍrtílNO

FECHA DE NOTIFICACION; IVOIN?'}!

NOMBRE DE INTERNO fPPLtíJí^

CC: MlüiysZB-^

CEL:^].^ Q2L.

MAROUEiCON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO_

HUELLA DACTILAR:

i*»
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Número Unico: 11001-60-00-019-2018-06456-00

Número Interno: (40135)
CONDENADO: JOSE DANIEL BERNAL HURTADO

Cédula de Ciudadanía: 1012424523

DELITO: LESIONES PERSONALES, HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE "
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 815

REPÚBLICA DE COLOMBIA \
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email e¡cp25bt@.cendoí.ramaiudicíal.qov.co > ' . '
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 ;

Edificio'Káysser

Bogotá D.C. Julio ocho (8) de dos mil.,ve,intidós (2022)

^ OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se-éncuéntráh^ las presehtés diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual redehción de pena en favor del sentenciado a JOSE DANIEL
BERNAL HURTÁpO, 'cqnfóWe la documentación enviada del penal.

X * * ' '

\ \ ... ANTECEDENTES
* \

JOSBDANIEL BERNAL HURTADO, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO'4 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, el 24 de
Abril de 2019, a la pena principal de 200 meses, 1 dia de prisión, a la accesoria de
inhábíiitación parael ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON LESIONES PERSONALES,
a quien le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Las diligencias fueron asignadas a este Despacho por reparto interno, ante lo cual
se avocó conocimiento el 21 de mayo de 2019 e informó lo pertinente a las partes.
También se solicitó la documentación que reposara en su hoja de vida ante el penal.

Para efectos de la vigilancia de la pena JOSE DANIEL BERNAL HURTADO, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 3 de septiembre
de 2018 hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

Se estudiará la redención de pena por estudio y trabajo a la que tiene derecho JOSE
DANIEL BERNAL HURTADO, con base en la documentación allegada, que reúne
los requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código Penitenciario y
Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente:
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"Artículo 97: Redención de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos
días de estudio. .

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis^
horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar-mas ^
de seis horas diarias de estudio". [

A su vez el artículo 82 del Código Penitenciario y Cacelario, dispone:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo.. Eljuez^de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención "de.pena por. trabajo o a los
condenados a pena privativa de la liberíad. '\ \

% \

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día dé reclusión por dos
días de trabajo. Para estso efectos no se podrán computarmás de ocho horas
diarias de tarbajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidasde seguridad constatará en cualquier
momento, el trabajó, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros-de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo". '̂

Así las,cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de conformidad
con la dpcumental aportada'porel Establecimiento, así:

CERTIFICADO PERIODO TRABAJO ESTUDIO

17750335 Febrero y marzo de 2020 *** 204

-17887716 Abril, mayo y junio de 2020
ieifk

348

17958704 Julio y septiembre de 2020 24 336

18015872 Octubre, noviembre y diciembre de 2020 600

18141420 Enero, febrero y marzo de 2021 488
ickic

18219546 Abril, mayo y junio de 2021 512

18308691 Julio, agosto y septiembre de 2021 600
ickir

18367255 Octubre, noviembre y diciembre de 2021 584
***

18472126 Enero, febrero y marzo de 2022 592
***

**** TOTAL 3400 888

Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio y trabajo como anunciador de sindicados
desarrollado por el implicado, calificándose como satisfactorio su desempeño,
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Como se observa a JOSE DANIEL BERNAL HURTADO, se le reconocen por parte
del centro de reclusión, 3400 Horas de trabajo, que al ser abonados dos días de
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trabajo por uno de pena, corresponden a 212.5 días de redención por concepto de
trabajo. En lo correspondiente al estudio, se le reconocen por parte del centro de
reclusión, 888 horas de estudio, que al ser abonados dos días de estudio por uno
de pena, corresponden a 74 días de redención. Para un total de 286.5 días. Lo que
es lo mismo 9 meses y 16.5 días.

En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado JOSE DANIEL
BERNAL HURTADO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de trabajo como anunciador de sindicados y estudip desplegado p.or-el
implicado, sino también certificaciones sobre su desempeño én taies. actividades y
sobre la conducta observada en el establecimiento^ de reclusión donde ha
permanecido.

Vale la pena aclarar que si bien en el certificado de cómputo 17958704 se refiere
que el penado JOSE DANIEL BERNAL HURTADO estudió un total de 90 horas en
el mes de agosto de 2020, éstas no„serán tenidas en cuenta para redimirle pena,
en atención a que al momento de;calificár.su gestión por lá junta del penal, se dejó
en DEFICIENTE. \ ^

\ i"

Lo anterior se fundamento en lo descrito'por el Legislador en el artículo 101 del
Código Penitenciario.y carcelario cuando señala:" El Juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad; para'conceder o negar la redención de la pena deberá tener
en cuenta la evaluación'que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que,tráta la presente ley/Ep-ésta evaluación de considerará igualmente la conducta
delinterho. Cuando esta'évaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá.de conceder dicha redención...".

Porlo.Weriormente expuestoel JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PÉNÁS.Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a JOSE
DANIEL BERNAL HURTADO el período de 9 meses y 16.5 días, descontados por
razón de las actividades académicas y laborales desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- ENVIAR copia de este auto a la oficina jurídica del penal donde
cumple pena el condenado.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, de Servicios Administrativos Juzqados dt
' Magdas de Seyuno.d

En la fecha Notifiaiié porEstadoNo.

i w V ' «i"»:"

Mes.

íl
\ La anmrior provtudníiie'

JAIME JAIR PIRABAN GUARNIZOm^^i,^
JUEZ- -



NI^6687-25 Al 856 y NI 40135 - Al 815

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Lun 12/09/2022 11:32

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlciaLgov.co>

Hoy 12 de septiembre de.2022. Ministerio Público se notifica del auto 815 del 08 de julio de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica de! auto 856 del 14 de julio de 2022,
proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gcv.co>

Enviado: lunes, 12 de septiembre de 2022 11:11 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 26687-25 Al 856 y NI 40135 - Al 815

Buenos días doctora, se remite NI 26687-25 Al 856 y NI 40135 - AI 815, para su notificación.

Atentamente,

<Nre

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Segundad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS\
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi. ramaiudicial. gov. co óen su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
r- t. ...I.r; .. . . - . t .1 ^ ,4- . .~ , .. f r r,. r,;ir .



destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las ^
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,'
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-017-2019-03460-00

Número Interno: (45063)
CONDENADO: JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO
Cédula de Ciudadanía: 1033693487

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Centro de Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIANA^.
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ-CPAMSIVI- /
LEY 1826 DE 2017

Auto Interlocutorio: 1203"

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICp

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
•BOGOTÁ D.C. C", W , \ '

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.qQv.cb ^ ^
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 - .\ Si, ^

Edificio Káysser \.

•\

' \ ./
Bogotá D.C. diciembre veinticuatro .(24fde'''dos mil veintiuno (2021)

. -

OBJETO DEvDECISIÓN

\

.\

. V-
Al despacho sé encuentran las presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventuaLreíención de pena en favor de la sentenciada a JINNETH
YULIANA GONZALEZ-CÁSTRO, conforme la documentación enviada de la
reclúsióp. \

• A,
ANTECEDENTES

/

y--

y..

JINNETH/YULIANA GONZALEZ CASTRO, fue condenada mediante fallo
erpahado del JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
COTOCIMIENTO de esta ciudad, el 24 de julio de 2019, a la pena principal de 72
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejereicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, a quien le fue negada
ía suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena GONZALEZ CASTRO, ha estado privada
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 30 de Septiembre de 2019
hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

La oficina jurídica de la RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR de esta
"ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por estudio cumplido por JINNETH YULIANA GONZALÉZ CASTRO en esa
reclusión así:

' CERTIFICADO PERIODO H/ Estudip

,18282090 Julio, agosto y septiembre de 2021 312

' **** TOTAL: 312
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Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por la implicada,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos,dehx
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al ju^^.. |
de ejecución de penas ymedidas de seguridad conceder la redención de pena'ppr^/ J
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo preyisto\por el Código
Penitenciarlo y Carcelario. \ i \

\ K \
Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, lo siguiente: \ \ \\ \

'"K \ \
"Artículo 97: Redención de pena por estudio. Ei juezve^ejecución de penas y
níiedidas de seguridad concederá i^redención d^ pena por estudio a los
condenados apena privativa de lajibertad:\^ \ y
A los detenidos y a los condenados'se} les/abonará urí día de reclusión por dos
días de estudio. \

Se computará comojjn.día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en.días.diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horasMiarias de estudio". V'-'

Conforme a lo dispuésto''por'''el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, las actividades
académicas desarroliadas'̂ por JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO, le
representan descuentos de-pena de 26 DÍAS.

\ \
En el, casó sub-judicé, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley para
efectuar el¡ reconocimiento de redención de pena a la sentenciada GONZALEZ
CASTRO,/toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan el tiempo
dé estudio desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su
desempeño en tales actividades y sobre la conducta observada en el
establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONÓCESE como parte cumplida de la pena impuesta a JINNETH
YULIANA GONZALEZ CASTRO, el período de 26 DIAS, descontados por razón dé
las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada para los fines legales pertinentes.

j TERCERO,.::Con_tra la presente decisión proceden los recursos de ley.

•- -i-K ....i ^
Mcs^níeriorprcv,..,..^,^



12f3/22,10:46 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlqok

RE; NI 45063 - 25 - Al 1203 - JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO - REDENCIÓN

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Lun 12/09/2022 10:21

Para:William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicÍaLgov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1203 del 24 de diciembre de
2021, proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mvcruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
1

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 9 de septiembre de 2022 8:25 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 45063 - 25 - A! 1203 - JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO - REDENCIÓN

Buen día y Cordial Saludo,

Se reenvía auto de interlocutorio 1203, en el cual el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y I^Iedidas
de Seguridad de Bogotá reconoce REDENCIÓN. Lo anterior toda vez que fue enviado elpasado
31/12/2021 a la Dra. Ardila Muñoz, ydel cual agradezco enviar suNOTIFICACIÓN.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

De: William Enríque Reyes Sierra

Enviado: viernes, 31 de diciembre de 202115:14

Para: ShirleyGeovanna Ardila Muñoz <sgardila(S)procuraduría.gov.co>

Asunto: NI 45063 - 25 - Al 1203 - JINNETH YULIANA GONZALEZ CASTRO - REDENCIÓN

Buen día y Cordial Saludo,

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTlxZAAQAIAiLMDp7UZHu4wKuBNOal8%3D 1/2



12/9/22.10:46 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Se remite auto de Interlocutorio 1203, en el cual el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá reconoce REDENCIÓN. Lo anterior para su NOTIFICACIÓN.

Atentamente,

•

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a !a cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hUps://outlook.office.com/mail/inbox/¡d/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIx2/\AQAIAiLMDp7UZHu4wKuBN0al8%3D 2/2
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Número Unico: 11001-60-00-013-2018-05491-00
Número Interno: (52197)
CONDENADO: ANDRES FELIPE SARZAL
Cédula de Ciudadanía: 1218213935
DELITO: TENTATIVA HOMICIDIO
Centro de Reclusión: CÁRCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD ÓE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 1046 -A
\

3ÍA^\\ '(\ \
PUBLICO \

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \ \

JUZGADO 25 DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESÉGÚRIDAD DE
BOGOTÁp.C. \

email eicD25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24^Teléfono (1) 3422586

EdificioKaysser

SIGCMA

• y \ >
Bogotá D.C. septiembre cinoo (5) de dos mil veintidós (2022)

^OBJETO DE DECISIÓN

Decidir en tomo a la-eventual Acumulación Jurídica de las Penas impuestas a
ANDRES'FELIPE SARZAL, confonne petición heciia por el penado a la iiora de
realizar visita virtual.

!

\

\

ANTECEDENTES

ANDRES FELIPE SARZAL, fue absuelto por el JUZGADO 33 PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta ciudad, mediante sentencia del 20 de
mayode 2019,de loscargos fonnüiados porel delito de Tentativa de IHomiddío.

Posterionnente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal,
medíante sentencia del 18 de diciembre de 2019, revoco la sentencia de primera
instancia y lo condeno a la pena principal de 104 meses de prisión, a la accesoria
de iniiabilitacion para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de TENTATIVA
HOMICIDIO, a quien le fueron negados los mecanismos sustitutivos de la ejecución
penal, por hechos que tuvieron ocurrencia el 26 de abril de 2018.

El condenado estuvo detenido pbr cuenta de este proceso desde el 26 de abril de
2018 fecha de la captura en flagrancia, hasta el 20 de mayo de 2019, fecha en la
que libraron boleta de libertad en atención al fallo absolutorio, descontando 12
meses, 24 días, quedando pendiente por purgar 91 meses, 06 días para cumplir
la totalidad de la pena impuesta.

Se legalizó su prisión el 30 de junio de 2020, cuando fue dejado a disposición por
parte del penal para cumplir la pena de prisión aqui impuesta, librándose la Boleta
de Encarcelamiento No. 041 de la misma fecha.
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ANDRES FELIPE SARZAL ha sido objeto de redención de pena dentro de este
radicado, mediante auto del 08 de julio de 2021 por 25.5 días; auto del 19 de octubre
de 2021 por 60 días y el 04 de abril de 2022 por 62 días.

ANDRES FELIPE SARZAL, también fue sentenciado por el Juzgado 20 PenaT*^
Munidpal con Funcionesde Conocimiento, a través de fallo del 18 de octutire'be'-—^
2018, en la causa 11001 60 00 013 2018 01908-00, por el delito de HURTO )
CALIFICADO EN \AMODALIDAD DE TENTATIVA, donde se le iriipuso pena de'is'y /
mesesde prisión ycomo accesoria lainhabilitación de derechos yfiinciones públicas'̂ -^
por un lapso igual al de la pena de prisión, negándolela suspensióncondldonafde la"'
ejecudon de lapena ylaprisión domidliaría por hechos'ocurrídós el'lS de febrero
de2018. r . t\ \

\
Por este proceso, el penado ANDRES FELIPE SARZALestuvo (srivado de la libertad
desdeel21 demayo de2019, cuando fue dejado a disposición porlaoficina jurídica
del Establecimiento Carcelario La í^odeló para cumplir pena, hasta el 27 de junio
de 2020, en atención a quefuecapturádo'y puesta a disposición de otro proceso el
28 del dtado mes y año. Es decir qiie estuvo privado de la libertad 13 meses y
6 días, mas 14 días.qúe le fueron reconocidos por redendón de pena en aquella
oportunidad. Paraún.tótal^de pena cumplida poreste proceso de 13meses y
20 días. \yy ^
En desarrollo de visita virtual realizada al penado, Indicó al despacho su deseo que
le fueran acumuladas las penas que pesan en estos dos procesos.

y , CONSIDERACIONES

El articulo 460 del Código de Procedimiento Penal señala: ,

'ARTICULO 460. ACUMULACION JURIDICA. Las 'normas que regulan la
disifícadón de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán
también cuando los delitos conexos se hubieren fallado Independientemente.
Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos.
En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la
sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las Impuestas por delitos cometidos durante el
tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.'

Así las cosas y teniendo las precisiones hechas por el legislador, ha de verificarse
si en el presente caso es \ñable la acumuladón de las penas, o si por el contrarío
concurre alguna de las causales exduyentes para proceder al beneficio propuesto.

Como ya se reseñó, los hechos que dieron origen a estas dos causas del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal y Juzgado 20 Penal Municipal
con Fundón de Conocimiento de esta ciudad, se produjeron los días 26 de abril y
15 de febrero de 2018, respectivamente, esto es, antes de la expedidón de los fallos
en dta, lo que implica que los sucesos no tuvieron ocurrencia durante su cautiverio,
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,ni con posterioridad al proferimientode las sentencias; tampoco puede predicarse
que alguna de estas penas se haya ejecutado integralmente, pues en la actualidad
el penado se encuentra detenido por cuenta del proceso 11001-60-00-013-2018-
05491-00 fallado por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá y es requerido para terminar de cumplir la pena de prisión que le fue
impuesta dentro del radicado 11001-60-00-013-2018-01908-00 por el Juzgado.20-^,
Penal Municipal de Conocimiento, toda vez que le fue revocada la prisión^''domiciliaria que le había sido otorgada. ( ^
No existe, entonces obstáculo alguno para proceder a laacumuladón jurídica delas )
penas impuestas al señor ANDRES FELIPE SARZAL dentro-de'los radicados en" x'
cita, en consecuencia se procederá a dosificar la sanción teniendo en cuenta-ios''
parámetros indicados por la ley para ello. \

El articulo 31 del Código Penal que regula lo relativo a'la.punibiiidad'en caso de
concurso de hechos punibles y porloscualesse faculta aljuezpára^imponer como
sanción la que establezca la pena rnas'^rave, aumentada hasta en otro tanto,
siempre y cuando su monto no^supere lajsuma aritmética de las sandones
impuestas en los fallos.

Así las cosas, para nuestro caso. se,parti~^ de la pena mas grave, esto es. la pena
de 104 meses de prisión^ ímpuesta'\por'l_a Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de•Bpgdjá.^para increrrieritarie las dos terceras partes (12 meses)
de la pena de p'risión.que.Ie fue impuesta por elJuzgado 20Penal Munidpal con
Fundones de Conodmiénto'dentro del radicado 1100160000132018-01908-00.
para una pena acumulada de Í16 MESES DE PRISION, en lugar de 122 meses,
queán-oja la sumá^aritmélic^ yquetendría quepagar el penado si se ejecutan las
penas de manera separada.

Lo anterioí por cuanto, sin vulnerar las normas que regulan la dosificación del
concurso de hechos punibles, para el efecto de determinar la pena acumulada, no
puede.el despacho desconocer la gravedad y modalidad en que fueron ejecutadas
las-cbnductas por las cuales fue condenado el señor ANDRES FELIPE SARZAL.

No de otra manera ha de dosificarse en el presente caso, pues no puede
desconocerse las conductas por las que fue condenado el señor SARZAL, mismas
que por su naturaleza y modalidad conllevan a que se tenga mayor severidad y
firmeza para lograr los fines de un Estado Social de Derecho como el nuestro.

Con relación a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercido de derechos
y fundones públicas impuestas a ANDRES FELIPE SARZAL. deben ser afectadas
en igual condición que la pena principal privativa de la libertad, pues lo accesorio
sigue a lo principal.

Así, se acumulará las penas impuestas por el delito de HURTO CALIFICADO
TENTADO y HOMICIDIO TENTADO. En firme esta decisión, por el Centro de
Servidos administrativos, se comunicará lo pertinentea los juzgados falladoresy a
las autoridades a quienes se les haya comunicado las condenas,con mirasa que
se actualicenlos datos del condenado en los registros respectivos.

Como en el presenteasunto se efectúaacumuladón de penas, impuestasbajolos
lineamientos de la Ley 906 de 2004, acorde con la jurisprudencia de la Sala de
CasaciónPenalde la CorteSupremade Justicia, definir desde ahora que la leypor
la que se regirála etapa de ejecutoriade la pena, lo será por la Leyen dta.
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"..Contenido de ia decisión que acumula Jurídicamente las penas
Valga la pena preasar que la decisión que acumula las penas no debe limitarse a
la reducción aritmética del quantum punitivo conforme los parámetros del articulo
31 del código penal, sino que de manera integral, concluyente y debidamente
sustentada debe pronunciarse entre otras, sobre la forma como se va a cumplirla
pena, si en prisión o en el domicilio, acerca de los sustitutos, el monto de la multa y
de los perjuicios, las penas privativas accesorias de otros derechos, los mecanismos /
sustitutivos de la pena privativa de la libertad ets. (en caso que los haya)séa para'
definirlosen algunos casos, o reiterarlos en otros dependiendo de su naturaleza
contenido, tal claridad es importante toda vez que dicha decisión es la ruta-qü^
marcalas directrices respefodélas obligaciones delcondenado^.'Rad. 38054auto
de 9 de mayo de 2012MP. Dr. Javier Zapata Ortiz.. \ , \ '—^

\ \\Como a partir de la ejecutoría de esta pn>videncia, la pena\se toma única e
inescíndible para efectos de su ejecudón, es claro que en'el presente asunto la pena
se cumplirá de manera íntramural en la medida que nó es viable la concesión de la
prisión domidliaria por no recunirselos reqüisitos de que trata el'ártículo 38 del CP.

Frente a la libertadcondicionaldeque trata el artículo 64 de la Ley599, tampoco se
aplica porno reunirse los requisitos exigidos'para elloy no encontraría procedente
en elcaso quenosocupa. \ ^

\
Finalmente, a la.pena de'prísión que.,viene cumpliendo el condenado ANDRES
FELIPE SARZAL, en e^blecimiento de redusión, se le tendrá en cuenta los 13
meses y 20 días.j^ueya había-cumplido porcuentadel radicado 11001-60-00-013-
2018;0,1908-00, oejáñdose^ei registro en el sistema, para el control en el
cur^plimiento de la pena_.qije hoy se acumula.
Por lo anterionnente expuesto el juzgado Veinticinco de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá,

•'

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR LA ACUMULACION JURIDICA DE LA PENA impuesta
al sentenciado ANDRES FELIPE SARZALpor el Juzgado 20 Penal Municipal con
Función de Conocimiento en el radicado 11001-60-00-013-2018-01908-00, por el
delito de TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO, a la impuesta por la Sala Penal del
tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, radicado 110016000013 2018
05491 00, quedando la pena acumulada en el monto de 116 MESES DE PRISION
e igual lapso para la accesoria.

SEGUNDO.- RECONOCER como parte cumplida de la pena hoy acumulada al
señor ANDRESFELIPESARZAL,el tiempo que había descontado de pena, dentro
del radicado 11001-60-00-013-2018-01908-00. Esto es, 13 meses y 20 días.

TERCERO.- EN FIRME esta providencia comuniqúese lo aquí resuelto a los
Juzgado Falladores, y líbrense las comunicaciones a que haya lugar. Cancelese
as{i mismo, la orden de captura que reposa en contra del penado ANDRES FELIPE
SALAZAR, dentro del radicado 1100160000132018-01908-00.

CUARTO." REMITIR COPIA de esta providencia ai Establecimiento Carcelario y
Penitendario de Media Seguridad de Bogotá, LA MODELO, donde se encuentra

JC
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recluido el penado ANDRES FELIPE SARZAL,para que obre dentro de su hoja de
vida.

QUINTO.- Contraesta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
/

MAR

•A
/ /

. ^ .

\ X'

\

Ct "tro ele Servicios Abnn>^í\ tU
Ejecución cit Penascié bkHiiitifi.-a

En la fecliá'̂ ^NotÍfÍQi^\pbrEstado No.
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JUZGADO 2^DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I.A OFI. OTRO .im-6Nro

FECHA DE ACTUACION: ¿3^

DATOS DEL INTERNO

-GA

FECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DEINTERNO (PPL): "f^U

ccoiimsiis

CEL:

MAROVE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI U NO

HUELLA DACTILAR:
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Lun 12/09/2022 11:15
#•

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1046 del 05 de septiembre de 2022, proferido
por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

María Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial 1Penal Bogotá

mycruztSjprocuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROCURADURIA
nNUMH

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 7 de septiembre de 2022 12:22 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 52197 - 25 Al 1046 - ANDRES FELIPE SARZAL - ACUMULACION DE PENAS

Buenas tardes doctora, se remite Al 1046 - ANDRES FELIPE SARZAL - ACUMULACION DE PENAS, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Seinfoima que este correo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto
se solicita dirigirlas al correo: ventanillacsievmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.sov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará
automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualauier coDÍa aue üueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

^NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
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Número Unico; 11001-60-00-000-2021-01729-00
Número Interno: (56432)
CONDENADO: JUAN DAVID AMARILES PACHON
Cédula de Ciudadanía: 1007718855
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004 C--
Auto Interlocutorio: 1060 •

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PUBLICO ; \
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C. \\ |\ \
email eícp25bt@cend0í.ramaludlcíal.Q0v.cb i , P
Callen No. 9a-24Teléfono(1)W22586 i

Edificio Káysser \ \

Bogotá D.C. septientbre seis (6) d^ dq^mil veintidós (2022)
^ OBJETO DE DECISIÓN

\ \
Procede el despachó la pronunciarse, réspecto de la Libertad Condicional del
condenado JUAN DAVID AMARILES PACHON, confomne petición por él elevada.

' -ANTECEDENTES PROCESALES

t'- \.
JUAN DAVID AMARILES PACHON, fue condenado mediante fallo emanado del
JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad, él 13 de Octubre de 2021, a la pena principal de 36 meses de prisión, a la
accesoria.cle ínhabilitacjón para el ejercido de derechos y funciones públicas por el
mismo.iá^pso de la pena principal, como penalmente responsable del delito de
HÜRTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO, a quienes le fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al llegar las diligencias por reparto, se avocó conocimiento, el 15 de diciembre de
2021, se informó lo pertinente a las partes y solicitó al penal el envío de los
documentos obrantes en su hoja de vida.

Para efectos de la vigilancia de la pena JUAN DAVID AMARILES PACHON, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 23/12/2020 hasta
ja fecha, sin que haya sido objeto de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del código penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
aplicable al caso que nos ocupa, señala;

'Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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21 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez compefeníe para conceder la libertad condicional establecer,~
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existepcia^o^
inexistencia del arraigo. j'-

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación.a la victima'o"^,
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real'
bancárla o acuenio de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condena'do.-''''

iv s

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá^ como período de
prueba. Cuando éste sea inferiora tres años, eljuez podrá aumentarlo Hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Además debe tenerse en cuenta que ej.artículo471 delvCódigo de Procedimiento
Penal, reglamenta que lasolidtud'élevaWen.tal sentido, debeiracompañada de la
resolución favorable del Consejo,de Disciplina o del director del estábledmíento
carcelario, copla de la cartilla biográfica y demás documentos que demuestren los
requisitos exigidos por'él^Código Penal. \

Conforme a lov^anteríor, ha de reconocerse como tiempo de pena cumplida en
privación física de la libertad por el condenado JUAN DAVIDAMARILES PACHON,
unguarismo de 20mesesy^14'días, entanto quelapenade prisión impuesta, como
yasé ha dicho fue' de 36 mesesde prisión, loque nos indica que paraconceder la
libertad róndicional,'se debehabercumplido porparte delenjuiciado lastresquintas
(3/5)^partes de la pena, tal y como lo dispone el articulo 64 del Código Penal,
modificado' por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que frente a este caso
corres^nde a 21 meses, 18 días. Es decirque para el caso que nos ocupa el señor
ÁM/WILES PACHON NO tiene cumplido este requisito.

Sucede lo mismo con los demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
concepto favorable de la penitenciaria que vigila el cumplimiento de la pena del
condenado, siendo éste requisito de pnscedibilidad para poder continuar con el
análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

Así las cosas, se negará la libertad condicional a JUAN DAVID AMARILES
PACHON. No obstante se oficiará a la Cárcel y Penitencia de Media Seguridad,
para que emita y allegue concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad
condicional al penado; Asi mismo para que envíe la cartilla biográfica, certificados
de cómputo y conducta, para poder contar con herramientas que perinitan hacer el
análisis correspondiente y resolver la situación del señor AMARILES.

En cuanto a la prisión domiciliaría, por haber cumplido la mitad de la pena, a pesar
que el penado señaló que haría llegar su an'aigo, esto no ha pasado, impidiendo
que el Despacho entre a verificar su an'aigo familiar y social.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

' "/
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PRIMERO: NEGAR al señor JUAN DAVID AMARILES PACHON, el beneficio de
Libertad condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo.

SEGUNDO: Por el centro de servicios administrativos, envíese copia de esta decisión
a la Cárcel Nacional Modelo, para que obre dentro de la hoja de vida del penado JUAN
DAVID AMARILES PACHON. —s

TERCERO.- REQUERIR a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá,"
LA MODELO, se emita y envíe a este Despacho concepto sobre la conveniencia de-,
otorgar la libertad condicional al señor JUAN DAVID AMARILES PACHON;"ásí '̂
mismoenvíe la cartilla biográfica, certificaciones de conducta y cómputoque obren /
en su hoja de vida. ' '

CUARTO.- REQUERIR al penado JUAN DAVID AMARILES PACHON para que
allegue lá direcdón y teléfono del domicilio donde pretende"ie's^.concedida la
prisión domiciliaria, junto con algún recibo de servido público, de,ser posible, a fin
de poder verificar su andigo familiar y social; conforme y por las razones señaladas
en la parte motiva de este auto.

QUINTO.- Contra esta providenda proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

MAR

Mes.-I \

ARGAS

Notificé BorEs,a«o"o'. ' |
• - - •• ^
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
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TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?: No. lOSO

T r> h i-: \>
FECHA' DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO;

Nombre: Firma: ^ j
Cédula: 'irryXl

Fecha:^ /09/ TpT'Z
Teléfonos: C

Huella:

Recibe copia del documento: SI: X No:

i •



13/9/22,7:48 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook ^ t
• -

RE: NI 56432 - 25 Al 1060 JUAN DAVID AMARILES PACHON - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 10:36

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Públicose notifica del auto 1060 del 06 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

¥

m DEun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 8 de septiembre de 2022 2:19 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 56432 - 25 Al 1060 JUAN DAVID AMARILES PACHON - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 1060 JUAN DAVID AMARILES PACHON - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendo¡.ramamdiciaLeov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización exph'cita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
consítüére si^es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hUps://outlook.ofnce.com/mall/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: 7s5
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TIPO DE ACTUACION:
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13/9/22,7;47 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 56432 - 25 Al 1061 BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 10;37

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1061 del 06 de septiembre de
2022; proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá
mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PR0«UIIIA
cemDsun

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado: jueves, 8 de septiembre de 2022 2:14 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 56432 - 25 Al 1061 BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1061 BRAYAN ESTEBAN MORENO ARIAS - REDENCION , para su
notifcacion.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este coireo NO ESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacs¡epmsbta(a)cendoi. ramaiudiciaL gov.co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
"archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********N0TIC1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hlMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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PROCEDIMIENTO LEY 600 DE 2000

Número Único; 11001-31-04-049-2015-01796-00
Número Interno; (69761)
CONDENADO; ALI DE JESUS DALEL BARON

Cédula de Ciudádania; 2930462
DELITO: FRAUDE PROCÉSAL
Auto Interiocutorío: 1090

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SÉGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C. \ \
Emaileiep25btta)cendor.i'amaiudiáal.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1),3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C. septiembre ocho (8) de-'dos^mil veintidós (2022)

'\
\

» ^ y -/
OBJETO DE LA'DECISION

\\

Allegadas al Despacho las diligencias séguidas contra ALI DE JESUS DALEL
BARON, se recjbe'copia de depósito,judicial por concepto de indemnización de
perjuicios porvalor dé (S27.653.391) pesos,se procede a estudiar lassolicitudes de
restablecimientd.de ía.suspensión de la privación de la libertad, cancelación de
ordende capturay fraraohamiénto del título judicial.

\
\

\ ANTECEDENTES

El Juzgado 51 Penal del Circuito de Bogotá, mediante providencia del 15 de mayo
de 2015, absolvió a ALI DE JESUS DALEL BARON, de los cargos formulados por
e1^!ito3efraude procesal.

Posteriormente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal,
mediante decisión del 12 de agosto de 2015, revoco la sentencia de primera
instancia y condeno a DALEL BARON, a la pena principal de 06 años de prisión,
multa de 200 s.m.l.m.v, al pago de peijuicios por la suma de ($27.653.391) pesos,
a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el lapso de 5
años, como penalmente responsable del delito de FRAUDEPROCESAL, a quien le
fue concedida la prisión domiciliaría, para el cumplimiento de la sentencia, se libró
la correspondiente orden de captura, la cual se materializo el 16 de diciembre de
2016.

ElTribunal Superiordel Distrito Judicialde YopalSala Única de decisión,medíante
proveído del 3 de septiembre de 2018, resolvió recurso de apelación y revoco el
auto impugnado de fecha 10 de abril del año citado, y en 'su lugar le concedió al
penado la suspensión de la privación de la libertad, suscribiendo diligencia de
compromiso el 17/09/2018, quedando en periodo de prueba de 50 meses, 29 días,
con las obligaciones contenidas en el artículo 65 del C.P, entre ellas la de cancelar
los daños y perjuicios.

Ante el incumplimiento de las obligadones por parte del condenado respecto a la
cancelación de los petjuicios y los requerimientos realizados por la víctima, previo
trámite de Ley mediante auto calendado 20 de nowembre de 2020, se revocó la

Rama Judidal
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suspensión de la pena a ALI DE JESUS DALEL BARON, contando con orden de
captura vigente.

CONSIDERACIONES

El instituto de la suspensión de la ejecución de la pena está consagrado eii.los'x
artículos 65 66 y 362 del C.P., de modo que entre las obligaciones condicionantes^'
para el disfnjtede tal beneficio, resalta la de pagar los perjuicios en el plazofijado'^
en la sentencia, so pena de revocardicha suspensión, salvo que se justifique su>~, •
incumplimiento. ^

f"'' A ^
Para elcaso de ALI DE JESUS DALEL BARON, tenemosque el tribunalSuperior
del Distrito Judicial deYopal Sala Única dedecisión,.rirediahte'j''proveído del 3 de
septiembre de '2016, resolvió recurso de apelación y'revp<x.él auto impugnado de
fecha 10de abril delaño citado, yen su lugarencontr^ó qué se reunían losrequisitos
exigidos porla normatividad y porello le concedió aí'petia'do la.lsuspensión de la
privación de la libertad, para lo cual'^scribió diligencia^de compromiso el
17/09/2018, quedando en periodO'de..prueba de 50 meses, 29 días con las
obligaciones contenidas en el articulóles dei C.P, entre ellas la de cancelar los
daños y perjuicios.

\ r.'A
Como pasó el tiempo'y^ a pesar déjósRequerimiento realizados al penado no
acreditó el pago^de'íos perjuicios por lá suma de($27.653.391) pesos, siguiendo los
lineamientos déí artículo^66 de la ley 599 del 2000 el cual a la letra dice: '...S¡
durante el período de prvebá'el corjdenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmédíatamente lasentencia en loquehubiere sidomotivo
de suspensión y se.hará.eféctiva la caución prestada...', mediante autocalendado
20 be noviembre dé.2020, se revocó la suspensión de la pena a ALI DE JESUS
DALEC BARON, en finne la decisión se libró la orden de captura ante los
organismos de seguridad del Estado.

/
Ahora..se recibe copia de depósito judicial por concepto de indemnización de
pel^icios por valor de (327.653.391) pesos, el Despacho encuentra procedente
disponer que puede continuar gozar del subrogado penal de la suspensión de la
privación de la libertad otorgado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Yopal Sala Única de decisión, pues el motivo de la revocatoria fueel no pagode la
totalidad de los perjuicios, y dicha situación ya fue subsanada.

El condenado el 17 de septiembre de 2018, suscribió diligencia de compromiso por
un periodo de prueba de 50 meses. 29 días, descontando desde esa fecha hasta el
02 de diciembre de 2020 cuando cobro ejecutoria la decisión que revoco el
subrogado otorgado, un término de 26 meses,15 días, quedando pendiente un
periodo de prueba de 24 meses, 14 días el cual se reactiva en la fecha y continuara
\ñgente el acta de compromiso ya suscrita, comprometiéndose a cumplir con las
obligadones contenidas en el artículo 65 del estatuto punitivo:

"Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad condicional
comporta las siguientes obligaciones para el beneficiarío:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.
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3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad Judicial que viglie el
cumpiimlento de la sentencia, cuando fuere requerído para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile lay^ ^
ejecución de la pena.' ^

Asf las cosas, el Juzgado ordena la cancelación de la orden de captura que pesa*) /
en contra de ALI DE JESUS DALEL BARON, ante los organismos de seguridad'
del estado. < \

^ \Por otra parte, atendiendo la solicitud realizada por el señor. Néstor Espinosa
Guen^ero; el Tribunal Superior del Distrito Judicial dé^Bogotá Sala 'p»_enal, mediante
decisión del12de agosto de 2015, en el numeral cuarto dispuso.ío siguiente;

'CUARTO.-CONDENAR a AL!DE'JESUS DALEL BARONy al EDIFICIO
MCANACK PROPIEDAD HORIZCNTÁL. solidariamente, al pago de
perjuicios causados, a NESTOR ESPINOSA GUERRERO y MILTHON
JIMENEZ LARD'Ó,'> por la 'Suma de VEINTISIETE /[BILLONES
SEISCIENTOS,CINCUENTA Y TRES lUllL TRESCIENTOS NOVENTAY
UN pesos.($27.6^.391)j el que deberá realizar dentro delos seis (6)
meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia."

\
La ^Corte Suprema\de'Justicia Sala de Casación Penal, mediante pro\^dencia
calendada 06 de julio de 2016, resolvió:

•v'' '^'PRIMERO: Casar parcialmente el fallo impugnado, en el sentido de
^^déciarar la nulidadsolo en lo concerniente a la condena impuesta a la

persona jurídica denominada Edificio Moanack P.H."

Como fue allegada consignación de depósito judicial por valor de ($27.653.391)
pesos por parte del condenado, se ordena una vez ejecutoriada la presente decisión
el fraccionamiento del depósito judicial en dos partes iguales atendiendo que las
victimas corresponden á NESTOR ESPINOSA GUERRERO y MILTHON JIMENEZ
LARDO, para que a cada uno se le ordene y pague ($13,826.595,5) pesos, por
concepto de perjuicios.

En méritode lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DEEJECUCIÓNDEPENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

primero.- restablecer la suspensión de la privación de la libertad a ALI DE
JESUS DALEL BARON, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO.- REACTIVAR en la fecha el citado beneficio, continua vigente el acta
de compromiso ya suscrita, quedando pendiente un periodo de poieba de 24 meses,
14 días.

f \ Ramajudida]
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TERCERO.- ORDENAR la canceladón de la orden de captura que pesa en contra
de ALI DE JESUS DALEL BARON, ante los organismos de seguridad del estado.

CUARTO.' En firme la presente decisión se ordena el fraccionamiento del depósito^
judicial en dos partesiguales atendiendo quelasvictimas corresponden a NÉSTOR
ESPINOSA GUERRERO y MILTHON JIMENEZ LARDO, para que a cada uno se le
ordene y pague ($13.826.695,5), por concepto de perjuicios.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

iviarxAa

yac

CL'iitro de .Sfivicios AcIi'.ipkujtiVii. -
Ejecución ae Píj'.M't y fvindifi.tb i't 51 Vi- n i
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La anterior proviuciv^id
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Email eÍcD25bt@cendo¡.ramaíudidal.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586
Edifido Kaysser

í. \
SOLICITUD CANCELACION ORDEN DE-^CAPTURA

BOGOTA D.C. 8 de Septiembre de 2022
Oficio Nro. 4683 \ \ ^

SEÑORES \ ^
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL^DjjJN \ \
CRA28# 52-0r \/',/>,
La Ciudad '(

EJECUCION DE^SENTENCIA '69781

CONDENADO: ALI DE JESUS DALEL BARON

\ <

Sírvase disponer lo pertinente para CANCELAR LA ORDEN DE CÁPTURA W
418^del 04 de febrero de 2021 a AU DE JESUS DALEL BARON identifícado con
C.C^Nó'2930462 de Bogotá, quién fue condenado por el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante providencia de segunda-
instancia del 12 de agosto de 2015.

w. \\>

MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DE ORDEN DE CAPTURA:
RESTABLECE SUSPENSION PRIVACION LIBERTAD, PERIODO DE PRUEBA
DE 24 MESES, 14 DIAS.

Autoridades que conocieron del proceso.' CORTE SUPREI\/IA DE JUSTICIA'47334,
FISCALIA 203 Y 218 SECCIONAL *823753. JDO 2 DE EJECUCION DE PENAS
DE YOPAL - CASANARE-, JEPMS 025 BTA NI13076, JUZG 51 PNAL
CTO'4242014, TRIBUNAL SUPERIOR DE BTA'4242014.

Cordialmente,

c/
VARGAS

Rama Judicial
ConsejoSuperior de laJudicatura

Repúblicade Colombia

Número Único: 11001-31-04-049-201S-01796-00
Número Interno: (69781)
CONDENADO; AU DE JESUS DALEL BARON

Cédula de Ciudadanía: 2930462
DELITO: FRAUDE PROCESAL

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^

BOGOTA D.C. \ , \
Email e¡cp25bt@cendo¡.ramaiudídairQov.co V\ \
Callen No. 9a-24 Teléfono(l) 3422586' i\ \,

Edifido Kaysser \ ''' ^

• \>
Bogotá D.C. Septiembre ocho(8)'de dos'mil veintidós (2022)

Ofido No, 4684 /

\
Señor \ y'\
Néstor-^Espinosa Guérrero'
Correo;-nestorderecho20@'gmail.com

\
\

\ \

SIGCMA

JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.DE ^

Cordial Saludo,

Comedidamente en cumplimiento a lo dispuesto en auto de la fedia y dando
contestadón a su petición, le informo que se ordenó una vez ejecutoriada la dedsión
adoptada, el fraccionamiento del depósito judicial en dos partes Iguales atendiendo
que las victimas corresponden a NESTOR ESPINOSA GUERRERO y MILTHON
JIMENEZ LARDO, para que a cada uno se le ordene y pague ($13.826.695,5), por
concepto de perjuicios

Lo anterior para su conocimiento.

Cordialmente,

VARGASMART

u e z



9/9/22,14:45 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González'Oullook

Retransmitido; oficio 4684 - NI 69781 - 25 ALI DE JESUS DALEL BARON -

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 09/09/2022 14:45

Para: nestorderecho20@gmail.com <nestorderecho20@gma¡l.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

nestorderecho20@Qmail.CQm (nestorderecho20@Qmaíl.com^

Asunto: oficio 4684 - NI 69781 - 25 AU DE JESUS DALEL BARON -

https7/outIook.office.com/maiI/inbox/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLrU4YWIzMzhjMDRINwAQAMqEFLRVX\/ZgGhc4MyCbog... 1/1
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9/9/22,14:44 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

NI 69781 - 25 Al 1090 ALI DE JESUS DALEL BARON -

RESTABLECE SUBROGADO

p postmaster@procuraduria.gov.co
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: María YazminCruz Mahecha...

postmaster@outlook.com
Para: postmaster@o

p] NI 69781 - 25 Al 1090 ALl DE.
Elemento de Outlobk

Vie 09/09/2022 14:43

Vie 09/09/2022 14:43

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alidei@hotmaíl.cQm

Asunto: NI 69781 - 25 AI 1090 ALI DE JESUS DALEL BARON - RESTABLECE SUBROGADO

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@o

NI 69781 - 25 Al 1090 ALl DE.
Elemento de Outlook

Vie 09/09/2022 14:42

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Bvron Homero Silva Fiaueroa

Asunto: NI 69781 - 25 AI 1090 ALI DE JESUS DALEL BARON - RESTABLECE SUBROGADO

AIvSo r\^ricio Duarte González
Para: María Yazmin C

CC: Byron Homero S

Di 69781-AI 1090-1-4.pdf
363 KB

Vie 09/09/2022 14:42

Buenas tardes, se remite Al 1090 ALl DE JESUS DALEL BARON - RESTABLECE SUBROGADO,
par asu notificación.

Atentamente,

https://outlook.offtce.com/maiI/inbox/id/AAQkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAKd9ao4xYVNHqpkjE84gmKw%... 1/2



9/9/22, 14:44 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

i .

https://outIook.off¡ce.com/maiI/inbox/¡d/AAQkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YJAxLTU4YWIzM2hjMDRlNwAQAKd9ao4xYVNHqpkjE84gmKw%... 2/2



13/9/22,8:08 Correo: Alvaro MauricioDuarte González-Outlook

RE: NI 69781 - 25 Al 1090 ALI DE JESUS DALEL BARON - RESTABLECE SUBROGADO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 10:09

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajuciicial.gov.co>

Hoy 12 de septiembre de 2022, Ministerio Público se notifica del auto 1090 del 08 de septiembre de
2022, proferido por el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Maria Yazmín Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

PROWM
miDiuu

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 9 de septiembre de 2022 2:42 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>

Ce: Byron Homero Silva FIgueroa <silvafbyron@hotmail.com>; alldej@hotmaiI.com <alldej@hotmaiI.com>

Asunto: NI 69781 - 25 Al 1090 ALI DE JESUS DALEL BARON - RESTABLECE SUBROGADO

Buenas tardes, se remite Al 1090 ALI DEJESUS DALEL BARON - RESTABLECE SUBROGADO, par asu
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillacsiepmsbta(^€endohramaiudiciaL 20V. co ó en su defecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se
advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



arcnivos aajuntos, a no ser que exista una auiünzacion expiiciLa. AMitii; ¿lü iiiipu/fiir tíi;Ly LUfftia

cánsidefe si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT[CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.corTi/mail/AAMkAD|kODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWlzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2
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Ramajudidd
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia

Número Unico: 08001-31-07-001-2009-00048-00
Número Interno: (70763)
CONDENADO: FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO
Cédula de Ciudadanía: 72006116
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 600 DE 2000
Auto Interiocutorio: 1019

REPÚBLICA DE COLOMBIA ,
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \\

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS'DÉ SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C. \ \

email eicp25bt@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co )
Callen No. 9a-24-Téléfono (1)3422586-

Edifiao Kaysser

SIGCMA

Bogotá D.C. agosto treinta y uno (31) de, dos mil veintidós (2022)

^ ^ AX' X ^ OBJETO DE DECISIÓN

Al despacho se^encuentran-lás presentes diligencias con el fin de pronunciamos
respecto a la eventual.redención de pena en favor del senteno'ado FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO, confomie la documentación enviada por el penal.

\

\
\

J
ANTECEDENTES

J
Et'Juzgado Penal del Circuito Especializado de Descongestión de Barranquílla,
profirió'sentenda el 21 de julio de 2011, resolviendo en su numeral tercero,
ABSOLVER a los señores FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO y Otros, de
los cargos que por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, le
formuló la Fiscalía General de la Nación.

Posteríonnente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bannnquiila, Sala de
Decisión Penal, el 22 de agosto de 2014 resolvió Revocar parcialmente el numeral
tercero de la parte resolutiva de la sentencia objeto de recurso y como consecuencia
CONDENO a FERNANDO DANIELCARRILLO MURILLOy otros, a la pena de 74
meses de prisión y multa de 3495 smimv por la comisión del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO en calidad de autores, no le concedió ni la
suspensión condicionalde la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria a ninguno
de los procesados; ordenó la captura inmediata, conforme con lo nonnado en el
artículo 188 de la Ley 600 de 2000, de los condenados que se encontraran en
libertad y confimió en lo demás la sentenda recurrida.

Aparece acto seguido, con fecha 28 de agosto de 2014, oficiodirigidoal CTIy SIJIN
de Barranquilla, remitiendo los formatos de captura proferidos en contra de. entre
otros, CARRILLO MURILLO, e Igualmente se evidencia el formato de ORDEN DE
CAPTURA en contra del predtado, fechado el 22 de agosto de 2014, para cumplir
condena, fimiado por el Magistrado y Secretaria de la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judidal de Barranquilla.

C -

Rama Judidal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colooibía

SIGCMA

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 29 de abril de 2015,
inadrnitió las demandas de casación presentadas por, entre otros, FERNANDO
DANIEL CARRILLO MURILLO contra la sentenda del Tribunal Superior de
Barranquílla del 22 de agosto de 2014 y ordenó devolver la actuadón al tribunal.

Inicialmente,las diligendas fueron asignadas por reparto para ejecutar la sentendar--.,
al JuzgadoCuartode EJecudón de Penas y Medidas de Seguridad de Barranquilla^*^
(Atlántico), autoridad que avocó conocimiento el 05 dedidembre de 2019. /

Aparece dentro del cuaderno de ejecudón de penas de Barranquilla, fotocopía'del
acta de derechos de capturado de FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO^
donde se evidencia quesu captura se hizoefectivael 05de diciémbre de 2019,''
fecha desde lacual viene descontando pena. ^ ' \\ \

. \\ A. \
Así mismo se obtuvo infonnadón, que FERNANDO DANIEL CARRILLOMURILLO
permaneció privado de la libertad, por estas diligencias, del^8 de marzo de 2013
hasta el 18 de Julio de 2014, descontando en ese lapso un total de 16 meses y 10
días, tiempo que será tenido en cuenta como abono a la pena de prisión que le fue
Impuesta en autos y que actualment^viene cumpliendo en el Complejo
Penitendario LA PICOTA. \

y"y

y

CONSIDERACIONES

La Responsable del Área de GestiónJudicial al PPL de la COBOG PICOTA, allegó
los siguientesdocumentos' para'efectuar lapertinenteredención de pena porestudio
cumplido por FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO en ese establedmíento
carcelario así: V''

N \
CERTIFICADO

y ^
PERIODO H/

Estudio

' 18465397 Enero, febrena y marzo de 2022 372

TOTAL: 372

Junto a las certificadones que arriba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que con^sponde al juez de
ejecudón de penas y medidas de seguridad conceder la redendón de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código Penitendario
y Carcelario.

Establece el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

'Artículo 97: Redendón de pena por estudio. El juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión
por dos días de estudio.



Ramajudidal i;i _ _ _ ,
CbnseioSupenordeUJudicatura ^ VBI SIGCIVIA
República de Colombia

V

Se computará como un d¡a de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas diarias de estudio...'.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades'^
académicas desarrolladas por FERNANDO DANIEL CARRILLO MURJLL9-le;_
representan descuentos de pena de 31 días. ^
En el caso sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley^ pára ''^
efectuar elreconocimiento deredendón depenaalsentenciado'FERNANDO DANIEL-''
CARRILLO MURILLO, toda vez que no solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de estudio desplegado porel implicado, sinotambién cehificaciones sobre
su desempeño en tales actividades y sobre la'conducta' obsejyada en el
establecimiento de reclusión donde ha pemianecido. \

Por lo anterior se cumplen los presupuestos p^ efectuar\l réconocimÍento del caso,
lo que asísehará mediante este proveído.''' /

i'

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS'DE'SEGURIDAD DE'BOGOTA D.C.

V

^ vA RESUELVE

\ V/X
PRIMERO.* RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a FERNANDO
DANIEL CARRILLÓ MÜRILLO elperíodo de31 días, descontados por razón delas
actividades académicas desarrolladas, de confonnidad a las certificadones que fueron
debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO.- Expídase copia de esta decisión con destino al redusorío donde se
encuentra descontando pena el sentendado FERNANDO DANIEL CARRILLO
MURILLO para los fines legales pertinentes.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ] H/er,

_ ;

- r.' /



\ Rama Judicial ' á fe í* '

#• " I I SIGCMATf República de Colombia '

JUZGADO'^^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN (h\

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACIOnP'S^

( )

DATOe DEL INTERNO

^^' n 7 - ^FECHA DE NOTIFICACION^ ^ ^ i f

NOMBRE DE I/^JiVO (PPL): 1"gOIjOa/lIo
CC;

V
•V

Tñ% Q
^ "

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:
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8/9/22,13:39 ' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González-Outlook

RE: NI 70763 - 25 AS 2307 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO - ENTERA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 08/09/2022 10:48

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Hoy 08 de septiembre de 2022; Ministerio Público se notifica del auto 2307 del 31 de agosto de 2022
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá.

mm

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de septiembre de 2022 11:41 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 70763 - 25 AS 2307 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO - ENTERA

Buenos días doctora, se remite AS 2307 - FERNANDO DANIEL CARRILLO MURILLO - donde se entera
sobre tramite a petición.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo: ventanillacsiepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.eov.co ó en sudefecto
directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente, se

https://outlook.ofnce.eom/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWizMzhjMDRiNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CftyyWVPOcA... 1/2



8/9/22.13:39 Correo: Alvaro MauricioDuarte González - Outlook

advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el
servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/6 archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las -
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC[A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a ia cual está^dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlool<.off]ce.ccm/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05Y]AxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 2/2


